
Le.islata •• 

Sesión 30.a, en miércoles 26 de enero 'de 1949 
(Especial) 

(De 19 a 21 horas) 

~L':'L\lW) DEL DEBA'l'E 

1, ::-;/" apl'\1ehu ('1] llarticular ('1 [ll'oyreto 

:-;oh1'p HUlI1<'llt(l de la8 rrnta;,; dr que 

disfruta pl p('r~onal dp la dminil"tl'i1-

eión Civil (lel R,tadu, 
Usall de la pala h1'a lo~ ':eú()l'(,~ })ll

mínguez, Walke1', Opitz, V Íl;squez. 

¡üvera l;ruz-Coke, Buhíe" .v Une

va.ra y el "eñor Mini"tro d,(' Hacienda, 

:2. Se aeuel'da faenltal' a la ~I¡[esa para 

tramj,ta l' il las Comisiones respecti

vas lo¡,; proyedo¡,; que Heg'l1r'll Pll lo" 
próximos días. 
Se levanta ; a sesión, 

,.,\SISTENCL\ 

Asistieron los señores: 
Aldunate. Fernando 
Bór'quez. Alfonso 
Bulnes. Francisc.o 
Cerda. Alfredo 
Contreras, Carlos 
Crnchaga. Miguel 
Cruz Concha. Ernesto 
Cruz-Coke. Eduardo 
Domíngnez. Eliodoro 
Durán, FIorencio 
Errázuris. Ladisla6 
Errburis, Maximiano 

Grove. Marmaduque 
Guevara. Guillermo 
Guzmán. Eleodoro E, 
Lafertte. Eüas 
Jirón. G1L!Jtavo 
Opitz. Pedro 
Pino. Humberto del 
Prieto. Joaquin 
Rivera. Gustavo 
Vásquez. Angel e, 
Walker, Horado 

Secretario: Altamirano. Fernando. 

Prosecretario: Vergara. Luis. 
y los señores Ministros: de Hacienda y de Edu

cación Pública, 

. AC'L\ .\PIHJBADA 

Sesión 28.a, especial, en 26 de Enero de 

1949. 

Pl'('sidcll(·ia del "e¡Jo!' "\ll'""andl'i !'alma. 

"\sj,~tit'I'()11 lo,; C';(·ñOfPS: Alellluat.'. Alva

I'ez. A LJende, Bnlnes, Crnehaga. C'l'IlZ Con

<.:ha, Cruz-Coke. Duráll. Errázul'ír, (Ladls

lao); l~rl'iizuriz (Maxími,ano), G ueval'a, 

<inzmán, .JirÓn, Lafertte, Opítz. Del Pino, 

Poklepovj,-", Prieto. Vásqnez, y Viripla ,v el 

~"ñ0r :vrini~tro de Hacienda, 

El seúo!' Pretúdente ,la por aprobada el 

ada de la s('sión 26.a~ ordinaria, en 2fí Gel 

presente. quP no ha sido observada. 
El aeta ele la f>esión 27.a, especial, fecha 

(le- hoy. queda en Sf'eretarÍa a di.sposición 

(1e 101'> :señores Senadores, hasta ]a sesió¡¡. 

pr{lxima, pll.l'a "11 aprobaeióll, 

~() )i¡) da cuenta. 

Orden del Día 

Proyecto de la Honorable Cámara de Dipu

Wdos que m,ejol'la la situación de los funcio. 
mrios de Ui, Administración Cml Fiscal 

Continúa la di&usión particular del pr()-
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yecto del rubro, pendiente de la seSIOn an
terior en el artículo 11 y, primeramente po
ne término a SUti ohservaciollet'; el señor 
MinIstro de Hacienda. 

Usan de la palabra, además. Jos señorp,; 
Alifmde y Crnz-,Coke 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo conjuntamente con la indicación 
¡Jp las C'omisiones Unidas, 

Por falta de financiamiento se c1eularan 
improced,entei'l las indicaciones formuladas 
por diversos señores Senadores el1 la S('

si6n anterior, eOIl excepción de [a del Sl'

ñor Contrerat-; LabaN~a, que Sp refipce a la 
supresión [id inc-if;(\ segundo y Cjlll', a )ll'

tJlción li'uya, se pone el] votacj(llI Homina] y 
,resu'lta reeha7.,ula pm' -1- H>tos 11 favor, 1:) 

en contra y 3 parpos, 
Funua "11 voto el señor AHende, 
Votan 1l0]' la afirmativa los spñores 

Cruz·,Cokc, (¡1!evara, .Jirón y Lafertt€', 
Votan pOl' la negatiya los señores Aldu

nate .. ,/ilessandl'i don ArtUl'o, Bulnes, C1'1l
ebaga. Cruz Coneha.¡. Dn1'á11. ErrúzurÍz dOll 
Ladisiao, Erráxuriz don Maxirlllano, Opitz, 
Del Pino, Poklepovic, Vá¡,;quex y Vlde1a, 

Se abstiennn dp votar, por estar parea
dos, Jo" Seltf)l'P" "' ]Val'P?;, AUpl!,l,· )' GllZ

m'á:n. 

DEBATE 
PIUI\TBIL\ HOfL\ 

-Se abrió la sesión a las 19 horas, con la 
presencia len la Sala de 16 señores Senado
res. 

El seilol' Alessandri. Palma (Presidente.), 
- - f<Jll nombrt, d e Dios, se abre la sesión, 

El ada dp la "esión 28, ,1. en 26 de ene!';), 
,l):~robada , . 

l1J1l arta rlC' la srsiúll 29, n, rll ~.6 de cuero, 
qUf'¡}¡) !l tlisJ!osiEiiíll «1[· Jos srfíol'pl'i 8CllMlo
l'es. 

NI) ha~' el1('nÜI, 

MEJORAMIENTO ECONOMICa. DEL 
P~NAL DE LA ADMINISTRAOION 

CIVIr, DEL ESTADA 

E.I s,eñol' Afessandr¡i Pa1:ma.. (Presidente), 
--- Corresponde eontinual' la disensión <irl 
¡H'tí(~¡¡)o 42 del l,)),o~'ecto sOlb"e mejoramiento 

económico del personal ÜP la ~\d ministra· 
eiún Civil (lt'l Estad-o. 

Tiene la palalbl'il el HOllOI'[liJlp ,;,·ñol' Do
l11Í:nguez. 

El señor Domínguez, - ~rii.(\l' Presidente: 
Quería exprrsar que, l'oíucicliendo0on lM 

expresiones vertidas por el Honorable señol' 
Opitz, me ab:st,uvp de vota!' eH las Comisio
ll('s Unidas la illl1DVa¡;ióll introoucida p('!" 
(stas en rl srlltic1(\ de alImental' de }O 010 
a 15 010 el alza de los arn~llclalllielltos qu,~ 
se autoriza en vírbHI el,,¡ artículo 42 apro
bado pOl' la CÚmal'HI ele Dip1nta<los 

Quiero, señor Presidente, aproveehar ,'s

ta oportunidad pan! j'rpptir ante el II()ll(~
l'abIe Sellado los eonet'ipt,o,; que mp !)(,l'trll
tí vertü' en jas Comisiones de Hacienda y de 
Gobierno unidas, Nadie j,gnOl'il, no obstan· 
tt:' las pala,bras qUf' aeaíba'llws de oír a. un 
Honol'ruble 8enaklor, 'los ,r~fhler,í.1(l1:\ de los 
legisla,rlores para ,detellrr las eOllse.~Uel1-
cías de un proceso inflacjollj"t~ ,que golpea. 
Ü'a'dicionalmente ele pl'eferen¡'¡H 11 los s,'!', 
tores humildes de la pobbeiólI, 

Los legisJadore., ~- p] Golliel'llo ostÚlI em
pefíados, en este momento, "1\ el dN,paelw 
dr leyrs dp l1H'jO!'Hnif'll1o 011' -.;lIpldo;,; I[lIt' 

tienden a eonj'l1rar, amli¡111' s(\lo PO part" 
mínima, 1(\<, efectos que r)¡j(le('(~n Jos rlOrI,

hre;;; ('11\'O mediod" vida es 1111 sl1ddo o UL 

RaJarío,' a conseruell'cia (1(' ('"te Pl'(){'P>Hl in
flac,i.oni.sta de carácter nnivprsal. 

No necesito extendennp 1'11 l'xplieaeiouc6 
sODre el Ol'lgell y L1e"al'l'o11o üe esté fenóme
no, pOl'que el Honorable Senado 'ya tu-yo 
la oportunida,d de escuc:}¡al', hace algulI 
t.iempo, mis obseraveiones a!eel'ea de ('Qmo 
el inf]acionis1mo,qlJ.¿> ,,11 Ohih· ha "i,J,) 'U'; 

procpso permaupnte, eo'; la pon¡;;p(,!llpl\('ícl in
p¡-itablr de una guPtT<l. 

:\"0 Sé' (,0110('(', en la lli.~tol'ia I'l:onómil:a 
ele] ll11luÜO, un solo caso en 11lIe haya ,~id{l 
pOé'>ih le evitar un prOL"eso i uflaeíonista des
pués d(' una guerra" La gue¡'ra de 1879 lo 
prüdujo Pll C11ilr. al ignal qu,e la Guerta d.o 
Reeesión el] 10,~ Estados Hnidos de N o~t.E,
amrriea y tal eamo lo produjet'on ta,mbién 
Japrime;'a y la Sf'g1\[lHla.!!.'IH'I'¡'(l, JIlilH'ldial, 

E~ dehE'l' primor'dial. it mi jui(~io, de 10.'\ 
l('g:islar1orc~ y e'i]wl,ialmellte de aq\l(~llo" 
<¡ue han 1'('cibido la l'epl'(,sPlltal:iún de grall
des lllasas jJop111al'f's, rvilcll' (¡ue aqueros qUe 
dispo/lell dI' l'eeltl'sos ('¡'OllÓlllÚ'(JS par'a 
n frontal' ('on pl'obabiiidatll'''- ,le pxitn "sto", 
períodos (1" cI'Í"li", general, pu"dan descar
gar, rn ausencia dI' sf'n:>;ibilillad social, to
do el peso ¡le estos male-s dCI'ivados dc ,la 
infla('¡ón, sobre ,los hombres que no ('sta n 
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en eondieíollps de hacer frente a los au

mentos de los arrendamiento", y al elevado 

costo de la subsistencia, del vestuario y a1111 

d e los ü8pal'eimientots más honestos. 

No ignora d Honorable Senado que el 

industrial, el agricultor. el minero v el co

merciantp cuentan con el recurso (le agre

~ar :as contribuciones y el aumento de prp

('io I'xpel'imentado por las materias p'l

mas y los salario:,. ,1 los (:ostu,'; llP prl)c1tli.;

ción de Sil'; ¡¡rl Ícnlo>i o llH'l'(·¡¡dl'rí'l.'i, 

Pt~l'O, ';('Ildl' I'I'psidellte, ¡. d(' ¡¡Ut' medios 

d :,"poncn IJ·ara arreglar su situacióu frente 

;1 ptecio¡; que no se detiellpll, (ine están en 

r', 'nstante aumellto, quienes uo tienen otra 

"Jltra,da 'quP un supldo 11W11:'mal o un sao 

1 ¡¡¡,; o Estos lJ om bres, señor Presiden te, que 

¡"I!lstit.u,~'eJl illmeusos secfOl'es de la pobl<¡· 

(';O!J '.·¡vl! e, iudusi-ve, de las 1,'nel'z<:lS Ar

¡11;JiJas, SUII lc~ qne están eoudenados a S11-

;'1';1" las (;ollsecneneias del proceso inflaeio' 

IIISta. ,.;i n di')l(¡I!I'¡' PO]' si llli";llIos, ni d(' ,ll'

¡¡itrjos lli de I't'l'llrSO algltllO parH repeJerlas 

" contenerlas, 

1'0\' e;;;o, >il'ÜOI' l'1'1'"iüPllte, \' no po\' 

ineon1m'pn"iÍ;n 1l11Pstnl. ('(,mo ;'I'~'l' un 1 [(j

norab 1 e Sellad OJ', cOI1,~Í(lel'a 1Il0:- t iIll1blé 11 

,insto quP (jni!']] está ob1ill'¡ulo ,1 Jll:Igar ('011-

tribUl~ionl'" por bienes raíces intente en 

,·irclIllstallcias normales, obtener de sus 'me· 

dios de vida mayores I'P¡'l1l';';os ~' ]l1'l'tr'¡H\;\ 

alzar Ias 1'('lltlh (1(' ,11'1'\']\(lami('nto, l'Pl'() el1 

una épo(;a tic' ('l'ifiis gPll('ra1. (;01110 lo Ileeía 

el Hono/'Hhll' señor Opiti', oh'j(lal' qlll~ ¡]¡J,'-

1!(')1t,~ que 110 puede resistir más, que no 

tiene en "ns mallOS ning'lllHl manera (11' 11;;

I ia1' las eOll>iccuencias de estas crisis, equi

V:J le a e,,1:Ihl('(,(,I' ml sistrma de pcli,g¡'osa 

:--";':niYH~('i(\ll di' l'er~dc1ía y, allpm{t>i, di' pro

tr"L¡ peY'mnllrlltt' en C01\tra t1e lo qur 1'" ('\'i

dlCnt.emenle ill,justO. PorqlH' el' injusto qur 

"n las h()rp" (le allgnstia y de dolor, qllil'-

11(" T(lila "il ,'id,1 ]¡,lll viyj(lo, pr'e~ic~amentt', 

{'fl la alíl2u~ti;l .\' el1 ('1 c1,)loJ', ~' sumidos ell 

J:¡ pl'poeui.1\('itlll, la llllS('l·iu ;,' el lWll'hl'p, 

'tt'llg'aJ; q\lP sel' 1'\1\1", t'xl.'ln"i\'am\'l1t(> ('llI''';, 

lo,.: qUf' :,() l' " rl ,'1\ ('1 ma:nn'jws() t1p I'~j;\'~ 

-ringas y di' ,'slu¡.; ¡Jlll1lPl1tc:-;, 

Por I\sto, ."!lO pon]uc' de,,¡:ollo/.,.-'illl\OR 

~!U .. dentro del IIll'canis!1lO habitual dI' lo,.; 

llc~ut.i(J¡';, lo" ]ll'opietarios, los \'OllH'1'('i¡Jutrs 

y los il1(\\\,,11'¡,;\I'" dplwrúll ('arg:a1' ill('yi1n

hll\m.\x1te 1<1" mayol'PS l'olltl'ibl1\'iol1\'t'; 80bl'l' 

"u" ¡:<.I,.,to"J 1', jlOi' 1(1 'pIl' ll,JSotro" no'i 0POIJ(,' 

Hlns a (lUp, }lUI' lo lllellO" durante el Jwríc(lo 

l/Ir' seiíala l'l ;¡rtíl'l¡j() (k: i I'o,l'e<"t() de la <':'1' 

mara de Diputados, se aleen más allá (lf' 

1I11 10 010 ojalá pudiera eUllsqnlirs{' que 

lo,~ Parlamentarios disminuyeran aun má" 

('~w tanto !,or ('ipnto- las rentas de arren

damiento qUI' pued\'ll prl'(~ibil' los propie

tariot:i, 
Bntl'ego a la l'otlt:iiuel'ill'iún y ;J ;" ;-;('llsi

bilida d el" los HonOrables Selladore,,> estas 

hrpves obs\:1'\'a('ione~ que justifiean mi ae

títud en las Cumisiones Unidas, 

Represento. señor Prc'sidente, por man

elato dp \'oto,.; popularCB que recibí, a ese 

sm:toj' (1(' g'entes (lU(' JIU I\ispone de ningún 

I1\etli() para I'Olljurat' por su propia cuenta 

las l'Oll.,el'llelleias de I'sta i'l'i>iis g-('IH~T'al qll<' 

('"ÜUtlOS \' iv ¡(\llll\), 
1<jl señor WaJ.ke1'. - ~ Me pel'luite, spiio[' 

1 )1'C'siclente? 
(~lIit'r;() p,'di)' ;;olalllt'lltl' '1 lit', <'11 (\] I'W

rllPlltO opurtw.lo. SI' di"ida [;1 \'oüleióll ü"j 

arl;('111) pl'()PUt',~t() pOI' la,; C',)llli...,ioncs Uni

da', :\1(' p<ll'P('(' quP lII\l(·hus l{l>jlOl'ublcsSp

lIal!<ll'p;; ('stún I'anos <\ \,(ltar ['a\'lIl'nb\(,m(~tI

tp el artíl'lllo proJlHl',;to Pi)!' ¡asC()mísion(~,; 

1'1,;,1>:, ]'1'1'(' 1"; ('íl la ¡Jarte ¡;llP üie,,: 

" , ' ,y ele otro aun~:nto hasta oel 10% en 

('1 segundo semestre'. 
Pi.do ql.lP, al yotarse el articulo, €sta fra

~e se \'ote separadamente, 
El SellO]' Guzmán-- QUE' se rE'chace esa 

frase. 
Ei sóíol' Opitz.- .Eso e'i. pl'eCÜdmente lo 

r¡n" y', :\abiu propuesto. 
\,' SPH, ~E' autorizaría úuicaU1ent~ un au

mento (le Jlasta eJ 1D%. más el aumento de 

la contribución territorial derivado del ma

,"01' H\'alúo, y se cxclnirí,a este üerecIlO tra

túndo"p rle ioca1e» wmerciales o industria

les, 

El sellol' Vásquez, - Al discutirse este 

artí(,nlo e!l las -Comisio'lles Unidas, de la 

eu" I form(~ parte' ('amo mi.embro de la Co

mi,.,ión (1e Gobierno, salvé mi voto con 1'8'8-

pel:to a esta disposiei.ón. Y era natural 

q ll€ pl'oeediera en esa forma, ya que conozco 

muy bien las allg'u .. stias que sufre na.estro 

Jll](:blo ~. SP 1" imposibilidad en que se en

cuentran lo" empleados y obreros para ha

('P" fl'ente a nn aumento (le las rentas dl\ 

flJ'l'Pl1I1amiento, sobre todo en circunstancias 

"11 qne estp lllaíyor desembolso no Sr' toma 

eil ('uJJsirl,rración al .fijarse el salario vital. 

E~te alllllpnto significaría un recargOIliuy 

fuerte para nuestro pueblo, y por eso, re

pito, yo "a1--;'(' mi voto ('1l las Comisiottet> 

t'nidas, 
E.,toy Se'g'lll'O de que, después de las e1"" 

plicaciones que se han dado, los Honora

bles Renadores nos ae'ompañarán en la 
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aprobación dc la fórmula que ha propu€s-
10 el Honorable señor Opitz para evitar 
así 'que se 'haga más difícil la vida de los 
empleados y obreros y para no dar lugar 
a que aumente el descontento, que cund", 
"JI .fomnaalarmante en este País. 

No h¡ly empleado de renta modesta que 
pueda resistir el pago de estas rentas de 
arrendamiento, Es una situación desespe
rada la dr estas personas, y si existe el 
deseo de legislar -en favor de estos emplea
dos V obreros modestos, no,sotros debemos 
bnse,~r los medios de protegerlos frente al 
':rer.ido des-embolso que les significa el pa-
0'\1 del arriendo, 
'" :Esta es la razón por la que no estuve de 
:wuerdo con esa modificación, 

E: Beñor Rivera, - (;:Me permite, s-eñor 
Presidente ~ 

Aceptaré el informe ele las Comisiones 
Unida" tal eomo "jPllE' l'orrnlllado, ]101'Q1W 

debemos t"lmbién 1wl'ernos cal'g'O de) (')nmo]' 

p{¡blieo de otro secto1' (1c la rinrladaní,!: lo" 
dueñoB de propiedades, 

Si examinrulIlos .el rol (le propietarios, ve
ren:os que gran parír dE' ellos son mo,oes
tos y pequeños propietarios, para quienes 
también el alza del costo de. la vida reper
eute en forma dolorosa, 

Hay gente, Bobre tollo hombres y muje. 
res aneiano's, que han invertido sus ahorros 
costosament~ para adquirir una propiedad 
y que no tienen otro medio, a la altura de 
la vida a que han llegado, que disfrutar de 
las rentas que su esfuerzo, ahorro y tra
bajo les han podido proporcionar, Esa 
bJ\E)ntf~ ve co.mn día a día, paulatinamente, 
amnentan las contribuciones, los costos de 
reparación y una serie de gabelas y tribu
tos que pesan sobre su propiedad y que 
poco a poco van mermando las rentas de 
que disfrutan, producto, repito, de su aho
rro, tesón y constancia, Tampoco podemos 
olvidar ese sector de la ciudadanía, al cual 
ficbemos también Ilevar algún alivio, 

Por otra parte, si enfocamos .el pro-blema 
con mayor visión, podremos apreciar que 
Erguir agobiando de gabelas y de tributos 

.a. la propiedad, traerá (}Omo consecuencia, 
en un futuro no lejano', que s.erán muy po
cos loo que se animen a invertir sus capita
les en habitaciones. y que el problema, en 
vez de disminuir, s€ irá agravando cada 
día más, T.Ja escasez de habitaciones será 
mucho mayor y mucho más sensible, y .co
mo ocurre lógieamente en tales casoo, el en-

<.:al'ccimiento de la vivienda Soe ]}l'oducÍl'á en 
1'o1''11a alarmante, 

La reforma que han hecho las Oomisio
nes lJl1idas no importa, como se ha queri
do entender, ni un gravamen ex!cesivo para 
el arrendatario, ni un bendicio muy gran
de para el pro'pietarío. Aceptarla implica, 
evidentemente, gravar a los arrendatarios, 
pero su rechazo repercutiría en forma muo 
ellO más efectiva y dolorosa sobre eBe otro 
sector constituido por 'los propietarios, 

Por esta razón, creo que las Comisiolles 
lTnidas han hecho bien en dejar ~sta dispo
sición en la forma en que la han redactado, 

('reo, en delÍinitiva. que, a la 1 ar!!a. (~sta 
di.~p:Jsi{'¡z)lI 1'(1 el b0DC'fiei;-]I' al (l}'l'{\Jljl,];-;-]~l(). 

porque los hombres que ,quieren invertir en 
t'onstrneeiÓll clp ,habitaciones "ahráll qm> e¡;, 
tún amparados y que puedeu inv\~¡·til' sU"; 
eapitales sin riesgos, Pero si día a día lt'S 

nunos menoscabando sus derechos. serán 
alejados los interesados en ha'cer esta clas\" 
dr inversiones y, en consecuencia, la t)í;Ca 

~ez de habitaciones será mueho más pavo 
¡'osa. 

Po]' estas l'aZ01W~ "ot.ar(' l'a\'ol'aLll'iiHT:,' 

LI l1lo,(lifil'ución <le ¡as ComiBiones Unida>-. 
gJ SE'ñol' Opitz.- Deseo al'!¡ll'ar '0;-, ,':'I!, 

reptosque expresé denantes, , 
Dije que el propietario también 'Se Yil a 

beneficiar 'con motivo de la desvalorización 
di> la llIo11('¡la, pOI" el mayor precio que ad
quiri¡'i'¡ el rillnueble con el transcursq del 
tiempo, aunque 110 se le permita aumentar 
8n renta, 

g) seííor Rivera.- PJso ('S ficti(¡io. H('('!
birá un mayor número de pesos; pero dis
minuirá el valor adquisitivo de los mismos, 
y podrá comprar un menor número de (!osas 
. El señor 0Plitz.- Pero el propietario ob
tendrá un va:lor mucho mayor en la trans, 
ferencia; y, en relación con eJ arrendatario, 
sicmprp estará en mejore;,; condiciones. 

En seguida expresé que la mayoría de los 
empleados púhlicos, con este proyecto ,te 
aumento de Bueldos. va a quedar, .. 

El señor Rivera.- Hay muchos d" "1108 
que también SOn propietarios, 

El señor Opi1lZ.- '" en peore" condicio
nes que el año pasado, porque la diferen
I~ia la va a eonsumir la mayor renta de 
arrendamiento, 

El señor A¡dunate.- Eso no es exacto. 
El señor Opitz.- Es exacto y se lo voy a 

demostrar, señor Senador, 'con el cálculo 
numérico respectivo, que he tenido la pa
eiencía dr realizar para hacerlo llegar il co-
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]Iocimiento de todos los hogares dn la clase 

media de Chile, con el fin de que sepan 

hi~n lo qUf:' Ct;Ü¡ c1isposi<'ión sig-nificará pa

ra ellos, 
El grado 14.0, 'tIue en 1945 ten¡¡l una re 

muneración de 38 mi,l pesos y que reoeibía 

¡úlH.boníficaeíón de $ 7.200 anuales, perci

bí"l en total $ 40.200 al año. Según lo que 

Ii!' e¡;thna, en genet"Jl est:' empleado debe 

pagar un 257r, de su -renta I'n hahltación --. 

en realidad, rlebiera St~r ,,! 20%-~, Si le fi

.1am¡~ el 25~,{, pste indiv ¡tillO tendrá fl He pa 

,zar!; 10.050 al afio, o ~ea. :(; ~'37 al mes, 

<lprox imadamente. 
rr~ndría que vagar .,1 anelldnmiellt o que 

{~()rresponde a una propiedad avalllada en 

* !'lO.OOO, ya {lue la ley autoriZll eobrar hasta 

U1I 11 % del avalúo, 
Pregunto a los señores Sellaücre¡.; si e" 

pOl'iblr eneontrar en Santiago, (1 en cual-

1] uier partf', hastll San Betnardo y ann más 

llllá. Ilna ('asa c1l' valoJ' de $ !)O.OO(}. j Un hu 

ltll'd~ rancho, por JUocle¡;;to qnf' s"a. tienp nn 

costo superior a $ 150.006! 
I.Jimitémonoll, sin embargo, a la parl!' lel>

rÍca. Este empleado tíen!' 4U(' pagm' un 

ífi% de aumento sohl'~' la (',antidad qu\' a11-

teriormente pagahll, 1(1 qll',' equivale a un 

mayor desembolso de, más () menos. * 130 

mensua1es, AcI<ml:!':' de a'cuerdo e/Jll ('1 au

mento de las '~(J!1trihueione~, al 16 por mi1. 

y suponiendo I¡lH3 el avalúo sólo se haya du

iplicado --. ~J Honol'able ~ej'íor BuIne, .. m~ 

dijo tIue se ha elevado en un 250%, con lo 

'que sus Señorías pueden Yel' I]Tle me estoy 

poniendo en el terreno más favorabl€ a su 

teoría-, el arrendamiento aumentaría, aól'

más, .en $ 125 mensaaieR. En consecuencia, 

la renta de arrendamiento que debe pagar el 

empleado sube de $ 837 a $ 1,092 ElenSua]es, 

lo que equivale a un aumento de $ 255 por 

mes. De acuerdo (~on lal> disposiciones de, 

proyecto en debaL'.', este mismo emp1e'ado 

que va a ganar $ 50,400 1l11Uales, tendrá Hn 

aumento mt>nsual de $ 850, Dirán sus Se

florías: ---y bien, el alza del arrendamien

to ,co<])f~nmjrá sólo 1111 33,* del 'aumento del 

¡¡¡ueldo. 
Pero Ni qUf', al hacer este eállmlo, hemos 

partido de un error evidente, de un engaño, 

lwl;Q\le este empleado llO encontrará. una· ca

sa avaluada en $ 90.000, sino que tendrá 

que vivir en una cuyo valor será rlfO $ 150.000 

Q más, 
El ¡o¡eñor Rivera.- ¡ Hay eas.lls de $ 90.000, 

Hofiorable Senador; puedo eitar ejemplos a 

Su Señoría! 
El srñol' Opitz.- No, Honorab}€, Senador, 

no las hay. POI' ese valor sólo hay tugurios, 

.. i'riendas insalubres. 
Veamos, ahora, qué ocurre en la reali

dad, con (',o.;te empleado, cuyo sueldo se ele, 

va, de liCllel'l!o eon las disposiciones del pro

yecto, El * 50.400, por año, es decir, $ 850 

mensualmente. El tiene que pagar, efeeti~ 

vamente, un arrendamiento de $ 2.000 men. 

suales, porqut> se trata de una persona que 

galla sob¡-e *' -4.000 al meS., 'que tiene y8 

uno.,> veillte mios dí> 'Servicio,,; en la AdIki

nistl'llCiólJ Pública ,1" eierta Jerarquía en la 

rC"partieióll a 'lile pertenece --Dorque 11(' 

fe 8n 8eiío¡;Ía que m,toy l'efi6éndome .ü un 
rmplrados dd grado 14. o, 

El seilor Dominguez.- Y que tiene variml 
hijo/>. 

El seÍlOl' Opitz.- '" no puede vivir ell 

una eas!\. que tenga un arrendamiento infe

rior a $ a. 000. Sin embargo, dando ventaja 

al Honorable Senador, voy a suponer que 

/>(ilo pague $ 2.000 mensuales. De acuerdo 

con el proyt~cto en debate, el arrendamien_ 

to Silbe en un ] ;)0/0. es decir, $ 300 mensua.~ 

¡ps, pOI' \;iSte solo rubro. Ahora, por eon~ 

repto ch, l'olltribuciones, y en el supuesto 

('a"o de que el avalúo únicamente se dupli

que, el arrendamiento Be eleva en $ 280 

rn'ellsuale:,; más. En resumen, sube, en totaL 

dI' * 2.000 a $ 2,580 mensuales, que tiene 

qm' pagar por renta de arrendamiento. 

Est.e ejemplo nO es la realidad, porque mI" 

lit' quedado eorto en ealcular el total del au

mento de la reuta de arrendamiento: estA 

señol' que t.iene el grado 14.0, ubicado en 

la mitad del escalafón, con un sueldo rela~ 

tivamente alto -a mi juicio, bajo.-, consu· 

me easi, en ~ste',rubro, la totalidad del a.u~ 

mento. ,y de qué va a vivir este señor en 

(~ir(,Ullstanci.as de que todo experimenta al 

zas, por las razones de todos conocidas Y Es_ 
to uo lo puede evitar nadie. 

¡ Qué 1(' va a ocurrir a este señor que ya 

tiene derta graduación, cierta eategoría T 

~en('illanH'nt.e, va a deeaer en alimenta

(~ióll ; (~om() Se alimentaba más o menos bien. 

("aer:1 a una />nhalimentad6n, y él, su 

mujer y SIlS niños va'n 11 alimentarse sólo a 

lI1pdias; los niño/> c<.;erán raquíticos; y v¡¡; 

l1J,(¡'R i\ tenpr llH tl"~mendo problema de or

den sanitario ('1) el País. porque llosotro~. 

por esta le.y injnsta, con~ribuiremos, apa.r

te la ang'ustia moral que van a sufrir t.r 
aos estos hogares de Ohile, a formar unft 
rata inferior, que no será capaz. como la ae. 

t.ual, de !);lCer, ni (~on mucho, la mitad de 10 

que hace hoy. 
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~ Es esto justo? ¿ Es equitativo? ¿ Es con. 
veniente? No, señor Presidente. Puedo de. 
mostrar categóricamente que ésta es la ver· 
dad y que me he quedado corto. 

Este crimen -por'que es un crimen- uos· 
otros uo lo aceptamos. 

POI' otra parte, tampoco debemos sacri
ficar a las viudas y a la gente de modesto, 
re(~tWSOS qne tÍl'nen Ulla easa. Encuell U'o 
justo que a esos nJode.stos propietarios ",1:; 

10í' inrlemniee -le doy'la jdea al señor 1\1..i
nistro de Hacienda, pues él tiene a ]a m" 
110 fáeilmellie los rol es eorrespolldiclltes",~. 

A esta gente debería eobrárselL> menor C011' 

tribución, bajar] (' la trH,a, 110 ahora - '-V\~I) 
que el H,ñor ~VlinititJ"o mc mira l~nlll.J{''; 

asustados-o Creo que (\s preferible que .. .1 
Fisco deje de percibir eien millones de lJ'''' 
.sOIS, y que no existan doscientos (jneuenta 
niil h.ogares en Oh.ífe qnc perecen de haJi.l" 
brc. . 

Por todas e-stas eonsideraeiones, estimo 
que Jo justo y equitativo sería no modifiear 
las rentas de arrendamiento. Es una medio 
da trágica y dolorosa, pero es la única que 
nos puede colocar en situación de evitar, en 
el futuro, este germen de descontento, clt'~_ 

aliento y desesperanza que va a prender rn 
todos los hogares de Chile. 

El señor Cruz-Coke. - Solamente deseo 
expresar, señor Prt~sidente, qw: la indiea

, eión del Honorable señor "\Yalker está de 
acuerdo con la 'Que ha formnlCitlO el sellO\' 
Opitíl. 

Creo 'Que hay que tomar en euenta afilJee
tos muy esenciales de este problema. Sólo 
quiero referirme a mI hecho. 

Seg-ún las últimas en¡;IH::"tas cl'onólllil,o
sOl·ia;es, iÜhile es uno de los paises. sobre 
todo en Santiago y las grandes ciudades, 
que gasta una pt"oyoreión más alta de "ns 
~a Jn ,'if's r;' a rTPllebminl1 o : "ube al 25 o;u, 
i\1 30 010, al 35 0

1
0 :r aH11 al ;'in () 1) di'l ',i" 

lario, lo que tienen que p.agar i¡dllalmpllte 
101'\ empleados y obreros cuando quieren 
vivir en una easa de muy modesta d(~(·el)(·¡a. 

Este heC'llo, naturalmente, abonn la iwli
ca.c:1ón de los IIo!1ol"<1 bIes f'f'ñor<'" \\T ,¡Jl,p\, 
Y O])itz-

Además, quiero in,;btir en 1m hUcho: llil:V 
manera, srñOl' Presi,leute, (1" ltll·jor-n¡· ')j"; 

l;onllie:onefi cll~ hs peqneños propirtanos, 
que, en reél1i<1,¡cl. c[l,lw!l S('I' t;ll:lbi'~1l pl'''~('

f~idos,pues hay personas modestas que vi
Yen de pequeñas rentas y qal" pOi" lo tanto, 
tienen derecho a gozar (le ellas. 

Por ejemplo, actualmente hay en Santia-

go ,~ell tena res de persona" de escasos l'e
curso!' que tienen una pequeña propiedad 
arrendada, 'que, muchas veces, tienen que 
vellclerla en muy mala" condieiones debIdo 
11 las exigenc,ias de pavimelltaeión, de at
eantarillado, etc., sin que, en e"te easo, el 
Estado ni las' Municipalidades tengan nw: 
guua ciase de compasión. 

Creo que sería muy fáell estableeer faei
lidad¡;::¡ para esta gente de psea¡;,os recur
liOS, propietw.r~os de IJequeúas eOJlstrllccio
ne;,;, a fin de que na se vean esos easos trágicot'! 
y doloro,sos, de los cuales todos ¡os seuorf'!' 
Senadores tienen experieneia amarga. Pero, 
I~U cuanto a subir más las ,entas de arren
Jamiento, que repres.entan aetuallllente tin,. 
proporcipn altísima de les salarios de obre 
ro" y empleadoi:\, rei:\ultarÍa sumamente pe
ligroso cletidl~ r] punto de vista l~c()nómic"
¡,oí)ial. 

El :;enor Bulnes,- SeüorPre:,;idente, yo 
Iu: el autol' ele la indic&ción fOl'm ulada 1'11 

la::, Comisiol1l'~ l:nidas, que In( a.probada. 
Al formuhl.r1a, tuve en nlE'Jlta }('>' antecl" 
dt:lltes que he d,\(lo. 

,El ,sellol' Upijz 110S ha de"nitu nn cuad¡-" 
]ld voro"o aeena de lo que puc'.lp t>uccd,;!" 
en easo ele qnc este artkulo se? ;¡probad(I, 

Llamo la alención del IIol1oraÍJle Senado 
a que la cliferencia que este artículo repre 
sen j" (;Oll 10 apl"obaclo por til Cámara de 
lJiplltaJos rs ele 5 por (:iento. 

E"te 5 010 tiene importaneia, no sólo pOi' 
d di ¡le ¡·u (lllS re'pl'eSrllla para ¡os propicta
I'ios, sillo, (30lrlO decía el HU)]('J'i, ;)'e "ÚlOf 

H;""l"ii, po!,qnl' (\:1 la sensaci(¡ll ríe que el 
1, ;"." 1;llílbi(;Jl cautela los ilJtel"(~,.,es de ese 
':('dor :v llev,a al público la Sell~al:J()ll de 
(jlll' se l rata de estimular la eél iri I~ac :ón d.' 
h,¡Ílil,II'¡'illCS, iniciativa restringida ~l-Ctua1: 
l))elll le' ;¡ eansa de' r.,¡tas lilllitationes Y "i 

l'lllltinúa en esta política, el J1tobJ(~ma dé' 
i;¡ hd)',ta,~jÓll Re <lgTClvará cada día más. 

,Ddw tener"" presente, tambi(:n la ¡.;itUll," 

('[(li) .1,' los propicLll'ios. Sus renta", ho)" 
d.Ía, están, en realidad, congrlndfls y so:! 
!¡¡~'ili,mas qlle pel"(~:t)Í¡;ll hare (lil'z, doee () 
¡atOi"é'p .,(¡os, pOl'qne las l"{~Ili.<lS ,L arrenda
m i"!)l él c.~tii.n reg'lllada" a bi"':' (1" .¡ ';¡, .. ;l> 

\' nh', el C:llal, segl,ln Clltil'jldo. ~e hiílo ha
(." ¡!t(IS (le <1oc(' ailo,,;. 

El '-('ñOl' Opitz.·- Lo que nos rc.tá dieien
do el Honorable s\'ñor BuIlles Sl1,'r(l" rn 1:1 
teOl'í,1. ll~F~a lnús. 

El sefior Contreras Labarca. -- Lo!>' Jle' 
dl(l.~ estún clcmostra,ndo al HOllol'able señor' 
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Hulucs todo 10 contrario de lo que trata de 
,'xplieaJ'Jlo¡,;, porque tooos los s,~dol'es del 
P;¡ís sufrell, en ('si\' nlOllI('iüp, pI alza ('01h-

1 i:llk de las rentas de arrendamiento. 
El seuor Aldunate. -- En realidad, este 

¡m)yl~eto eslá c;.;tabic<.:ido sobre la base d:l 
avalúo de h¡l{'\? mús Llt> diez aÍlo6; el 10 0io 
11" allHípl],to "1' {'<¡Itula ;,;obl'f' C::;Ob ilyalúos. 

~l ~cf]nr Bulnes,- La,.; renta¡;; de arrCll
damiento ~ pstáll ('olli-!'l'l¡¡d;!s, lllielltra~ los de
lllás pn~l:i()K hal] sabido Illnli iphmdo lJOr va
¡,ia,.: v\~eebel vahl' Q\1(' 1ellíHli !IW~(' dic',: a11m:, 
Lo~ propief:arlf,,". ,~'d e:aml,il'. (' ·,tán "lIjet():~ 
., 1,1 misma renta. que ~e p, rl1lih~ elevarla 
¡,ú]o en un lO no, '1'?'IJ1l eJ proyecto de la 
lIonfH'able Ciiltlai'¡¡ ,l.. \)iputados. 

El ,seííol' G1;2mtm, - :--Il EH'íol'Ía (llÚel'U 
dcsc,,()tJoee" vi ;1,' li(l <le <jite los pl'opietar:os 
Cobran I'en t.il,~ Jli n.\" sl.Ipel'iores a las estable
,·jIL!." y (/11" e:\i~'"JI ('1 pago de la diferéncia 
\'11 dillP!'o e [el'! !\"O, al margen de las limi
;1I":<JII<';'; 1''''l;¡bi''c.illas, 

El ";('001' BuInes, -- La culpa es de )os 
!lJ'J">llllaJari'h: h,H"'I) muy lllal eH pagar ta-

I~J señor GU::llnán. -Son extorsionados por 
Jos propietarios; .Y "i no las pagan, no ten
drían dónrle vivir. 

:El señOl' Bulnes. - ; Si Ha los pueden 
P(·1Ié; lO! 

E: señor Guzmán.- Este abuso se CO'me
te to(los los días, señor Senador. Es caso 
corrienír que el saldo entre la renta per
mitida y la que exigen los arrendadOl'es, 
Sea pagada -en ,linero efectivo. 

El señor BuInes. - Quiere decir, enton
ces, que continuaremos en lo mismo. 

El señor AIdunate. - Con una proposi
('j':n 11 otra, no se resolverá nada, 

El señor Guzmán.- LOQ abusos f'onti
nuarán en igual forma, a peS31' de las nue
vas rentas que se autoricen. 

El señor Vásquez.- Pienso ]0 mismo que 
pI Honorable colega. 

El señor BuInes.- QuÍprc dC'i'ir. l'lllI111" 

ces, que el problema está mal enfocado por 
Sus Seño'flas, ;V' fJue habría que tomar otras 
medidaR para que ese mal no ocurra 

El señor Guzmán,-¡ No hay peor 801'uo 
que el qu>c no quiere oír! 

El señor Bulnes.- Estas restricciones le
gales no hacen sino retraer a la gente de 
la eonstnlcción de habitaciones; por lo 
tanto, oc agravará el problema de la esca
sez de viviendas. 

Decía que todas estas rentas están calcu
ládas sobre los avalúos de hace doce o ca-

torce años. Todo ha subido en este la,pso 
multiplicado por varias voeces, y después 
de este tiempo se viene a dwir: "Ustedes 
tienen derec.ho a subir ellO 010" y porque 
las Comisi()on~s Unidas proponen el 15 010 
(:11 vez df'l la, en víspera dI' la próxima 
(' lec(~ión ... 

El señor Opitz.- Con la venia del señor 
Senador, ~ me permite una pequeña salve
(1au '1 En estos catorce años, los avalúos han 
~Ilbjtlo varias veces. 

1':1 señQr Gueva.ra,.- ¡ Menos mal que 
lIusotros nos libramo<s! 

El señor Opit-z.- Los l'eava1úos, por ley, 
¡] .. ~hen efectuarse cada cinco años. Se au
mentó en un 80 010. 

El señor Bulnes.- Pero se prohibió su
bir las rentas. Precisamente. és.a es una 
de las 1é'\'e8 más injustas que se han ~nC-¡ 
huIo en ~:ste país: se aumentó el avalúo en 
el 80 o' ° para Jos efe,etos de las eontribu~ 
('iones y s-e dijo: "Ustedes no pueden subir 
la renta: pueden sólo coprar el impuesto 
directo que pagan sobre la propiedad; pero 
el impuesto complementario tienoen que pa~ 
garlo lo mismo que si estuvieran re-eibien
(10 la maYor renta". 

El señ'or Aldunate.- EllO oJo !lO es 
sobre el avalúo promulgado, sino sobre 0l 
}J11tiguo. 

El seÍlor Bulncs.- Creo que si no estu
viéramos tan cerca ele una elección, no se 
(lal'í" r·:te cariz al problema. 

El señor Vásquez,- No estimo r'onvc
llie:1te traer ('stas expresiones, pOl'que me 
parece que no están bioen. ,siempre .se hace 
demagogia en los momentos de eleccio
nes, Pf'ro nosotro-s, que estamos acostum
brados a estas luchas corrientes en la ac
\,j\Í\! pulítiel, ~iellljll\' nos hemos abstellido 
de ]¡"l"'1' ll(~lll"gogi (l (le aproveChn'JIOS d(~ 
"ií nar"iolles eUlllO ¡ésta, I":~to nace de }(¡ 

JlI'oftl!l(lo lle nnrstra dctLlación, El Se1l:.>.' 
¡lo)' qnr l1<¡bla h<\ gozado toda la v:da dc 
mediana TPnta. Pl'Odll{'Íli de su esful'l'¡r,o v 
¡¡,abajo, Y cOlloce perfectamente los 1)""· 
blellla;; que na¡oell de ('--ta situaeión el" (¡ue 
To(lo ~nbe y de (me tOllos sufrf'n, Pc)r otra 
p3 rte. ("q\,to~" prote:¡:rido, por1qu,e no tengo 
)'eele¡oción esí:! nz, Estoy manifestando 
nn-í'nti 1 Ilifnio (1(' l.'H~e, ¡¡."t >'f'lIt i mif'llto 

pl'ofun¡]o. para evitar qne se cometa lo qUll 

11(,;-.o(ro,-; ':onsi(lpramos 1
'

112 injn~t.i(·;il jl'il~[\r 

de o htellel' una mayor renta_ 
Disl'PllH'lIll', IIollOl·able e;eñ'i¡' l1uln,s. ]¡r 

lllento ltalwrll' ('<'eu(']¡ado ('~ti¡" .'xpr,,'·':p;](',,;. 
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El señor Bu1nes. - Declaro que no he 
. tenido, en ningún momento, el ánimo ,de 

molestar a ninguno de los Honorables Se~ 
n~dores que ,han participado en el debate. 
He; querido decir, solamente, que en estos 
casos !*' sufr:e una presión, y que, proba
blemente. los Honorables Senadores tam
bién estén sufl'ien(10 esa presión. 

El Reñor Doxninguez. - Nosotros, tam
bién, podríamos suponer que su partido es
tá !<ufriendo la presión de Jos propietarios, 
porque va a una nueva elección. 

EJ señor Guzmán.- Están sufrif·ndo. ade
más, presiones particulares ... 

El señor BuInes, - Yo no voy a una elec
ción próxima, y debo declarar al Honora
ble Senado que smrimos, también, la pre
sión del clamor de los propietarios. Estos 
nos dictln: ¿ pOr qué somos proscritos por, 
la legislación Y ¿ Por qué nosotros vamOoS a 
pagar las insuficiencias de los sueldos' Se 
dice que los sueldos son bajos y se quiere 
que nos(}tros los financiemos. Eso es lo 
que nOoS dicen los propietarios. Sufrimos 
.este clamor qUe es tan respetable como e-l 
de los arrendatarios. 

El señor Vásquez. - El Honorable señor 
Senador comprenderá que este aumento 
sería ficticio si se aplica esa proporción 
de renta. 

El señor Bulnes.- El Honorable señor 
Opl.tz ha hecho un cálculo sobre datos su
puestos. Con datos así, yo también puedo 
demostrar lo que me pidan. 

El señor' Opitz.- Lgs datos que he dado 
se refieren a lo que ganan actualmente 
los empleados en virtud de leyes vigentes 
y a lo que van a ganar de acuerdo con l~ 
nueva escala. No he supuesto nada .. 

El señor Bul,n~.- Cl'eo que este debate 
va para muy largo y que cada uno ,tiene. 
opinión formada. Q~ría solamente dar una 
explicación sobre la mdicaeión que presen
té y que las Comisiones Unidas aprobaron. 

He terminado, señor Presidente .. 
El señor GueVlarn.- Voy a ser muy bre

ve pues deseo sólo correr un poco el biom
bo' que se ha colocado al discutir este pro
yecto,el mismo bl()mbo que siempre se co
lQca cuando se quiere legislar y dar un 
aparente mejoramiento, ya sea a obreros o 
a emJJ!ead061. y quiero correrlo por una 
razón bi-en sencilla, señor Presidente: ayer, 
algunos señores Senadores estaban muy 
apurad(,,'i en legislar para dar luego unau
mento de suelao a los empleado-s públicos; 
7' e.on b~ant.e entusiasmo flJr:maroll la I)()' 
ti.eión para sesiones espeeiales, easi para 

todo el dí¡¡ de hoy. Y ia realidad es que 
('sto es lo mismo que el juego de billar: 
po!' lUla p.arte se les da aumento de sueldo 
a Jos empleados públicos, y, de carambola, 
~l' ahan las rentas de arrendamiento .. , 

El señor Alduna.te.- Se olvida de todllfl 
1<18 eontl·ibueiones ... 

gl seño!' Gneva.ra..- ... dt· las propieda
des. 

He querido decir esto para que muchos 
ingenuos. incautos, no vayan a creetque 
hay Senadores que han pedido sesiones ~
pect.al-es para dar aumento al' sueldo a. 1m;; 
empleados públicos. 

El señot' Alessandri (Ministro de Hia~ 
cienda).- .Es un error, Honorablt> Sena
dor' . 

El scñol'Gu.eva.ra.- El debate lo está 
demostrando, señor Ministro. 

En 6eguida, quiero decir que exiBte una 
tragedNl ,que el señor Bulnes y muchos Ho
norables colegas no conocen: los emplea
dos están viviendo en conventillos, elegan
tes, si se qliiere ; hay empleados que viv~n 
en "chalets", pero son cuatro, y ¡hasta SIe
te, las familias que los ocupan: arriendan 
depa.rtaimentoB. 

y ,hay otra sÍtuaCloÓll; muchos dueños de 
propiedades no han alzado BUS arrien~os 
en un 15 010 o en un 20 010 -esto se dIce, 
pero no corresponde a la realidad-o sin!> 
en mil pesos y en algunos CaBOS, en mIl 
quinientos pes~s. Y las víctimas de esto, 
lOs que están sufnemdo las consecuencias, 
son los que me dan la razón en 10 que es' 
toy diciendo. . 

Además., se ha alzado la renta de arren· 
damiento a todos los 100ales comerciales 6 

industriales. Y los comerciantes e' indus
triales, para no cerrar las puertas, de SUB 

establecimientos, se han visto, a su ve~, 
obligados a aumentar el precio de las mer, 
caderÍas. Ellltonces, la amarga realidad es 
la siguiente: los empleados. con este mi, 
serable aumento ele sueldo qUe van a te, 
ner, pagarán más arriendo por su casa y 
tendrán que ayudarles a pagar el arrien
do al tendero, al panadero, al carnicero y 
al peluquero, etc, en fIn, a todos los que 
tienen nec(>sidacl de ganarse los mediOfl con 
qne 1'iubsistil'. 

El señor Alessandri, (.Ministro de Ha
e('llda) .-~ COll la venia (lel señor Presi. 
dente. quiero' l'e'Ct~ficar las expresiones del 

's-:úot'Guevilraí<n cuanto a que est", pro
. yécto pueda tener por intención aumentar 
]08 arriendos. Si en este proyecto no se la--
gis:ara sobr;~ t;k¡;, las rentBtl de arrenda· 
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miento podrían subir al 11 010 de los actua-
les avalúoó;. . 

Esta disposición tiende, preeisamente, a 
evitar que se cumpla la disposición perma
nente que enste sobre el parti{;ulal'. ASl 
que Su Señoría eS1tá completamente equi
.., (}Cad o ~ 

El señor Guevara..- Insisto en b que he 
expresado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece al Honor.able Senadc, se di

vidirá la votación del ineiso en la forma 
en ~ue He ha solici-tado. 

El señorContr;erías Labarca.- J<'ormulo 
indicaeión, :-;eñor Presidente. para que la 
votación >ie divida en cuatro partes: pri
mero. JI! frase que dice: "Durante r1 año 
19M) las rentas de arrendamiento de las 
propiedades urbanas destinadas a la habi
·tación no podrán exceder de las rentas que 
se eobI'aban, o que, Jegalmente podían (,0-

brarse en diciembre de 1948"; segundo, la 
parte que dice: "más un aumento hasta del 
10 010 durante el primer seme·stre"; tE'l'ce
ro: ¡'y de otro aumento hasta del 10 0:0 

en el segundo semestre"; y, por último: "¡¡ 

lo eual se ag'l'egará el aumento de la con
tribución territoria.J. e,tc.", hasta el final 
del lnc~o. '. 

El señOI' Opitz.- Hay una 
concreta del Honora bIe señor 
mía para suprimir la frase: 
primer semestre". 

indí cae ión 
vValker v 

"dnrante ;1 
El señor Walker.- :Mi indicación es pa

rasupri.mir desde la palabra "durante", 
hasta la palabra "semestre". inelmüve. 

EJ señor Alessandri Palma (Presidente). 
;- Si le parece al Honorable Senado. se 
:proeederá a : vo1;ár en la forma que ha in
ctlieado el -Himoúble ~.;éñor Contreras La-
barca. 

Acordado. 
En votación la primera parte del inciso. 
Ei señor Secretar;.o.~. El señor Presi-

dente pone en votación la parte del inciso, 
que dice: "DuraUite el año 1949 las rentas 

. de árrendamiento de las propiedaCies ur
baIlas destinadas a la habitación no po
drán ('xceder de las rentas ·que se cobra
han, o que, legalmente .podían cobrarse en 
diciembre ele 1948". 
. ...,-(Durantk· la vo~ón). 

El señ0r Opitz.- Estamos todos de 
acuerdo. No -hay necesidad de votar .. 

. El señor Walker.,-- ¿ Por qué no salvan 

su voto los HO:l1orwbJes Senadores que se 
opongan1 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si no se pide votación, daré por apro~ 
bada la primera parte del articulo en la 
forma propuesta por el Honora1ble señor 
vValkel' . 

El seiíor Contreras Labarca.- Con fUI 

yoto en contra, :-;eñor Presidente. 
El señor Alesl1,andri Palma (Presidente). 
-Aprobada eOn el voto contrario de Su 

·Señoría. 
El señor Secretario.- Segunda parte: 

" .. -más un aumento Jmsta del 10 por 
ciento durante el pI'Ílmer semestre ... " 

El señor Alessandri Palma (Presidente)_ 
-Si le parE'ce al HOllorablp Senado, la da
ró por aprobada con la misma votación 
anterior. 

El seÍlor Jirón.- Con mi voto en contra. 
El seiíor Contre!l'as Labarca.- Con mI 

,"oto en contra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Aprobada, COIl el voto contrario de los 
HOl1ol'ahles tieñores .JirÓn y Contreras La
haJ'('a. 

El señor Secretario. - Tercera parte: 
" ... y de (¡ tl'O aumento hasta del 10 'Por 
ciento en el segundo semestre ... " 

E,l spñor Alessandri Palma ('Presidente). 
--- En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor Opitz.- ¿ 'Mp permite, señor 

Presid ente? 
)le pal'eee que va a quedar trunca la in

(1i('acióll que he formulado conjuntamente 
('O]) el Honorable señor Walker. La indi. 
(~ación nuestra consiste en suprimir la frase 
"y de otro aumento h.asta del 10 por CIen
to ell el segundo semestre". 

El señor Bulnes.- Que se vote. Des. 
pué" Se ~rregla la redacción. 

El señor Contreras Labarca.- Que se 
suprima. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- La Mesa se puede encargar de la 
redaeeión. 

El señor Aldunate.- Creo que ésta es 
1ma eeuaeión justa, que ampara los dere
clhos de los propietarios y de los arrenda
tarios y que fué propuesta 'Por el Gobier
no. Por eso, la aprobaron las Comisio
nes y ahora le doy también mi voto favo
rable. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
vctaCÍón: 12 votos por la negativa, 7 por 
b afirmativa. una abstención y un pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
-Rechazada, en consecuencia, la tercera 
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parte de la modificación de las Comisio
nes. 

El señor Secretario.- La cuarta parte 
del artículo diría: H... a lo cual se agre
gará el aumento de la contribución terri
torial derivado del mayor avalúo que ri
ja en relación con el avalúo vigente en el 
segundQ semestre de 1'9148. Los respectivos 
aumentos y los recargos por alza de la con~ 
tribución territorial, se prorrateará en cuo
tas mensuales, desde el momento en que 
fueron establecidos". 

El señor Ald,unate.- Hay que poner "el 
aumento", en vez de "los respe,ctivos au· 
mentos. para que quede bien redactado. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Hay que redactar este párrafo. 

El señor S,ecretario.- Exactrumente, Ho· 
norable Senador. Hay que redactarlo pa
ra que diga: "el aumento y los recargos". 

E,l señor AleS$andri Palma (Presidente). 
-En votación, si se aprueba o no la últi
ma parte del inciso primero de este a"· 
tículo. 

-(Durante la votación). 
El señor Guzmán.- Voy a rectificar mi 

voto. Estoy pareado. 
El señor Secretario.- ¡, Había votado que 

no, Sl1 Señoría 1 
El señor Guzmán.- Exactamente .. 
El señor Secretar,io.- Resultado die la vo

tación: 14 vot.os por la afirmativa, 5 por 
la negativa y 2 pareos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Aprobado. 

El señor Opitz.- Habría que ver cómo 
,ha quedado esta disposición. Rogaría al se

. ñór Secretario que la leyera. 
El señor Secretario.- Quedaría como 

sigue, tomadas literalmente las distinta!' 
partes aprobadas: "Durante el año 1949 las 
rentas de arrendamiento de las propieda
des urbanas destinadas a la habitación, no 
podrán exceder de las rentas que se co
braban o que legalmente podían cobrarse 
en diciembre de ] 948. más un aumento 
hasta del 10 Dor ~iellto (lm'ante el primer 
semestre ... " • 

El señor AldlUnate.- Esa parte se supri
mió. 

El señor Opitz.- Solamentr se aprobó 
hasta donde dice: "más 11n aumento del 
J O por ciento". 

El señor Sec:retario.- La tercera parte, 
q lit' se refiere ,al scg-undo semestre, ha sido 
]'pehazada. 

El señor Opitz.- Por la forma en que se 
estaba votando, l'iabh q11f' Sf' iba a proon
eir este albsurdo. 

El spñor Rivera.- Tio fjlH' sr ha aproba-

do es Jo que propu¡;:q rl Honorable señol' 
Walker. 

El señor Oruz-Ooke.- Habría que supri
mir la parte relativa al primer semestre, 
que introduce un elemento de confusión. 

El señor Opitz.- La disposición debe 
quedar hasta donde ,dice: " ellO por cien
to", y suprimir el resto de la frase. 

El s(,ñor Bulnes.- Hasta la expresión 
"10 ojo". 

El señor Opitz.- Y (,e suprime, en (;011-

secuencia, la frase que sigue. 
El señor Secretario.- .se acordS ::mpri

mil' la frase 'que dice: " ... en el segundo 
semestre" . 

E!l señor WaJker. - Se suprimirían, tam
bién,' las !paJrubras "'por año". 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .- ¿No sería mejor, señor Pres,:ilden
te, el1cargar al señor Secretario que, 
en unión ,de los Honorables señores Opitz 
y Bulnes redacte ~n definitiva el artÍ.culo\' 
. Et señ'or BulJnes.- I..Ia cuestión es muy 
simple. El Honorable señor Opitz tiene to
da la razón. 

El señor Secretario. - Por eso, cuando 
el Honorable señor Opitz preguntó cómo 
luedaiba el artíClulo, le EXlpresé que iba a re
feritlme al tenor literal, tal cual había sl,do 
aprOlbado. 

EI señor o.pitz.- Me imaginaba que SP, 

prOidrwciría esta confusión. He prop'llesto, 
m unión del Honorab1e señor Walker, que 
Be su:pnma In iral'é '\1111':' rl" el prjmer se
mestre, y .de otro arumcnto hasta del 10 oio 
(lU el segunido semestre" . 

E:I señor Bulnes.- Tiene toda la razón 
d Honorable señor Opitz. 

El señor Opitz .-' El resto del artículo se 
mantiene igual. 

El señor Guzmá.n. - Sería conveniente 
q'uc el señor Secretario diera nuevamente 
1 pctura al inciso, para saber exactamente 
€u qué forma quedó redactado. 

El señor Secretario, - El illc'lso ha que
dado redactado como Ri:gu.e: 

"Durante el año 194'R, las rentas de arren
damiento de las propiedades urbana." des
t.inaidas a la ihabitaei6n no podrán rxceder 
de las rentas que se cobrn1ban, o que, legal
~ente podían cobrarse en (UciembJ'e de 
119418, más un auanento hast.a del 10 olG, a lo 
cual se agregará el ruumento de la eontri
bueión territorial rlerivndo del mayor ava
I1Í() que rija en rela(~i6JJ con el a'ndúo vi
gE'l1te en el segun,\lo Bcmestre de ] 948. El 
aumento y el recargo por alza ele la (:nutrí
bn(',jón territorial I'e })),oJ'J'atcaJ'á l'1) ':lHltap 
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mensuales, desde el momento en que fuert>' 
.. .staibleeidos" . 

El señor Bulnes. - j Eso es! 
El señor Secretario.- El señor Presidell" 

te pone en votación, en seguida, el resto 
del arilíClU'lo, 'con la modificación propuesta 
por el senor M:inis.tro de Ha.cienda, qlUe 
consiste en reemplazar la refer,encia al in
ciso 1. o que se establece en el inciso últi
mo, por otra que se refiere al inciso al~te

rior. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- En votación. 
Si le parccle al Senado, .dal'é por aproba

do el artículo, en la, forma indicada. 
Aprohado. 
El señor Bulnes.- ¿Ha quedado aproba

do todo el resto del artículo? 
El señor Secretario.- Exactamente, Ho

norable Renador. 
El señor Contr'eras Labarca. - Con nues

tros votos en contra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Aprobado ,con los votos contrarios de los 
Senauores comunistas. 

El señor Secretario.- En consecuencia, 
quedarían sin efecto .las indicaciones for
muladas; res}wcto de esta materia, por (JI 
TIonora;ble s.pñor C:ontre~as Lalbarca. 

El señor Contreras Labarca.- Por des
gracia, sí. Y digo por desgracia, porque 
eran las únicas que favorecían a emp'leados 
y obreros. 

-Sin discusión, y por asentimiento táci. 
to, fueron sucesivamente aprobadol3 los ar
tículos 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 Y 51, 
del proyecto, respecto de los cuales las Co
misiones inO proponen modificaciones, q:ue 
son d.el tenor siguiente: 

"Artículo 43.- En la planta de la Di
recf·ión General de Impuestos T nternos sr. 
suprim Pfl los siguientes c,argos: 

ContaldOr Genera1 ... ... . .. 
.Jefe oe Ilaboratorio .. 
Ingeniero .. .. .. .. 
AY'll,dantes Tasadores ., .. . 
Di,bujante ". ... ..' ... .. 
Dibu:iante .. .. . o •• .' •• •• 

Clhofer .. ' 

Grado 

~.o 
3.0 
6.0 

13.0 
13. o 
14.0 
16.0 

1 
1 
1 

20 
1 
1 
1 

Asimis!Il1o, se suprime tÜ'do ('1 personal ac
tualmente a: contrata. 

Artíc1ulo 44.- En la planta de la misma 
Dirección General crpanse ]08 sig:uientes 
ca.J'I~· 

Director'es de Departamento' . 
Tnspector Visitador .. .. .. 
Administradores de Zonas ., 
(A 1 ¡Igual que los existentes, se 

denominarán en aelel'ante 
Tn~ec!to:res grado ,3.0) 

Inspectores 
Inspectores 
Inspectores 
Inspectores 
Inspectores 
Inspectores 
lnspectores 
Inspectores 
COlltauores 
Contaldores 
Contadores 
Contadores 
Contadores 
Cont.adores 
Contadores 
Contadores 
Ingenieros 
'fasador·('s 
Tasadores 
Tasadores 
Tasadores 
,\yudantes Tasadores. ... .., 
,'\yudantes Tasadores ... .. . 
Ayudantes Tasadores .. .. ., 
Ilos Agrimensores de grado 6. o 

y 7. o se llamarán en ade
lante "Tasadores". 

Los Tasadores grado 9. o, los 
Dibujantes de grado 10, 11, 
Y ] 2, Y los Ayudantes de Ta
sadores se denominarán en 
adelante "Tasadores Ayu
dantes" . 

Abogado ........... . 
Abogado 
Abogado 
Procnradorrs 
Procuradores 
Quími('o 
Qními(oo 
QuÍmi(,o 
Químico 
Quimi(·o 
QnÍmi('o 
Oficial ....... , ... , .. . 
Oficlalps 
Oficiales ..... , .. , ." 

Grado 

:2.0 2 
3.0 1 
3.0 9 

:>.0 22 
-Lo 19 
6.0 21 
7.0 22 
K.O 30 
9.0 30 

10.0 :10 
11.0 52 

:3.0 4 
4.0 9 
5.0 13 
6.0 13 
7.0 15 
8.0 25 
9.0 25 

10.0 29 
3.0 1 
6.0 4 
7.0 8 
8.0 19 
9.0 32 

10.0 45 
11.0 36 
1:2.0 25 

3.0 .1 
5.0 1 
6.0 1 
7.0 2 
8.0 1 
3.0 1 
4.0 1 
5.0 1 
6.0 1 
7.0 1 
9.0 1 
5.0 1 
6.0 !l 
7.0 3 



1300 SENADO DE CIDLE 

Oficiales 8 . o 4 
Oficiales 9. o 7 
Oficiales 10. o 12 
Oficiales .. .... 11. o 20 
Oficiales 12. o 28 
Oficia:les 13. o 35 
Oficiales 14. o 35 
Oficiales 15. o 45 
Oficiales 16. o 45 
Oficiales 17. o 40 
Oficiales 18. o 30 
Oficiales 19. o 40 
Oficiales 20. o 52 
Portero ... 16. o 1 
Chofer ... 17.0 1 
Porteros .. , ... 23. o 16 
Porteros ... ... 24. o 55 

Artículo 45.- Los ascensos del personal 
de Impuestos Internos se otorgarán dentro 
de cada escalafón en la siguiente forma: 5 
por mérito y 1 por antiguedad. 

Artículo 46.- Auméntanse en un veinte 
por ciento (20%) los sueldos bases, y en un 
46,3% la asignación de que disfruta, de 
acuerdo con la ley N.o 8.9'26, el personal 
del Congreso Nacional y de Ia Biblioteca del 
mismo. 

Los sueldos y asignaciones así aumenta
dos, formarán un solo total y constituirán 
los nuevos sueldos bases. 

En el caso en que aplicadas las disposi
(!iones del inciso precedente, se produjeren 
diferencias en los sueldos asignados a cargos 
de igua;1 jerarquía, el sueldo base de dicho 
cargo será e,1 que corresponda al sueldo 
mayor. 

Artículo 47.- Substitúyense en el artícu
lo l.o de la ley N.o 5.489, de 14 de sep· 
tiembre de 1934, modificado por el artículo 
4.0 ele la ley N.o 7.083, de 30 de septiem
bre de 1941, las palabras: "cinco años", por 
"tres años", las dos veces que están emplea
das; Ia palabra "sesenta" por la palabra 
"ciento", y las palabras "cinco, diez, quin
ce, veinte, veinticinco o treinta" por "tres, 
seis, nueve, doce, quince, dieciocho, vein
tiuno, veinticuatro, veintisiete o treinta". 

Las modificaciones que se establecen en 
el inciso anterior se aplicarán sobre el total 
de años que tenga el personal, tanto servi
dos como abonados. 

Artículo 48.- Incorpóranse a la planta 
elel personal del Senado los emp~eados que 
actualmente prestan servicios a la Corpo
ración en calidad de contratados, creándose, 

. al efecto, las plazas correspondientes que 
, tendrán como renta el sueldo queactuábnen-

te tienen asignado más el aumento que por 
esta ley se acuerda al personal de planta. 

Los cargos de oficiales auxiliares que se 
incorporarán a la plantá por esta ley no se
rán proveídos cuando vaquen, y quedarán 
suprimidos. 

Artículo 49.- Incorp6r·anse a la planta 
del personal de la Cámara de Diputados dos 
cargos de Oficiales ayudantes, servidos por 
personal actualmente a contrata. 

Estos cargos tendrán como renta [a asig. 
nada al último cargo del Escalafón de Se
cretaría. 

Artículo 50. - Substitúyese, en el inciso 
l.o del artículo 6.0 de la ley N.o 8.040, da 
20 de diciembre de 1944, la frase " ... a la ", 
después de las palabras " ... aumento co. 
rresponda", por esta otra: " ... al ochenta 
por cieuto de la ... ". Suprímense los in
cisos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0, Y substÍ
túyese la frase final del inciso 8. o, que dice: 
"ajustada a la escala indicada en el inciso 
precedente" por esta otra: "de acuerdo con 
lo dispuesto en el inciso 1. o de este artícu
lo". 

Las reliquidaciones que se efectúen de 
acuerdo con el inciso anterior se determina
rán sobre el total de las remuneraciones qUE; 

actualmente perciben los interesados. 
Artículo 51. - Agréganse los siguientes 

incisos al artículo 46 de la ley N.o 8.282: 
"No se entenderán como requisit6s para 

ascender, para los efectos del' benefiCIO de 
quinquenios que establece esta disposición, 
los exigidos en el artículo 60 de la Ordenan. 
za de AdThanas, respecto del personal del 
Servicio de Aduanas. 

Lo dispuesto en el inciso anterior regirá 
tlesde la fecha de vigencia de la ley G.915". 

El s(~ñor Secretario.- "Artículo 62.- La 
presente ley regirá desde el 1.0 de enero 
de 1949, a excepción de las disposiciones 
que modifican los impuestos establecidos en 
la Ley de Impuesto a la Internación, Pro· 
ducción y Cifra de Negocios, y en la Ley 
de Impuestos a los 'l'abacos Manufactura
dos, que regirán desde la fecha de su publi
cación en el "Diario Oficial". Las modifi
caciones referentes al impuesto de segunda 
categoría de la ley sobre Impuesto a la 
Renta regirán también desde la publica
ción en el "Diario Oficial"." 

La ,Comisión propone cambiar la expre
.. ión verbal "regirá" por "rige". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-~Se trata solamente de una cuestión de 
lenguaje. 
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En discusión el artículo, Con la modifi-
cación propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al ·Honorable Sena(to le parece, uan> 

por aprobado pl artículo con la modifica
(~iiíll introdncida por las Conú,iones. 

Aprobado. 
En discusión Pt artículo 1.0 transitorio. 
El serior Secretario.- "Artículo l.o-Los 

nescuentos que deberán hacerse a los em
pleados para ;a Caja Nacional de Emplea
dOR ·Públicos y Periodistas de acuerdo CaD 

lo dispuesto en la letra e) del artículo 14 
del decreto con fuerza de ley N.o 1.340-bis, 
en la part" que corresponda a la asigna
ción estableeida en el articulo 1.0 de la ley 
N.o 8.926, que la presente ley ha transfol'
mado en sueldo, serán enterados en dicha 
c;aja en seis mensualidades". 

Hay una indicación de los Honorablel." 
scfíores Allende y ,Jirón, para agregar en 
este artículo, después de la frase "la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio
distas", la siguiente frase: "o ele :otras Ca
laR de que sean imponE'lItes". 

El sellor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artíeulo, conjuntamente 
eOn la indicación propuesta por los Hono
}'ables sellore" .1 irón y Allende. 

Ofrezco la palabra. 
El sellor Alessandri (}Iinistro de Ha· 

eienda).- Et,a indicación es justa, pero 
ha.bría qUE' redactarla convenientel1ll.:'utc, 
porque no sé si la cit.a. que se hace a eon· 
tinuación rige para las otras Cajas, porque 
el personal de Investigaciones, por ejemplo, 
está afiliado a la Caja de Previsión de Ca
l·abineros. 

El señor Ale~.sandri Palma (Pl'l.:'sidente). 
-t Podría el señor Ministro haeer el favol' 
dn redactal':a! 

El seíiol' Opit;z.- Bastaría \:on agTeil';:l' 
a la Cajn de Preyisión (le Jos Carabinero;' 
de ChiJe, porque es la única que se encuen
t.ra E'n esa situación. 

El señor Alegsandri (Miuistro de Ha
cíenda).-- No sé se la ('ita quC' lie hace ,11-
l'anza a la de Carabineros. 

El señor Opitz.- Sí, señor Minis.tro. 
El señor Alef!sandri (:;\Iínistro de lIa

(:ienila).-- ~o Jo ,,;abemos. 
K scño1' Rivcra.- :SI' pOlll'ía ,:ni'orizc1l' n 

la Mesa para que la redacte. 
El señor Alessandri Palma (Presiclellte). 

-JSi le pareec' a la Sala. sr aprobarla lR in
dicación :-; S(' facllltaría a la 2\'1 ('sa ]1 n 1'<1 

que, de aeuerc10 eon el señor ~1.inistro, re
c1Rde la illllicaeión. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el al'tÍt~ul(). 
Ofrez('o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide yotacióu, uaré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0 transitorio. 
El lieñOr Secre'tario.- "Artículo 2.o-IJCls 

~mpleados ciyiles de la Administración PÚ
blica sometidos a as c1isposiciolle'; de la le\' 
N.o 8.282, que cuenten con 35 o más años 
de servicios efectivos computables para la 
jubilación, y que en el año 1948 hubieren 
hecho uso por espacio de seis meSes o más 
de licencia por enfermedad o reposo pre
ventivo, deberán renunciar a sus eargos 
dentro del plazo de seis meses, contarlos 
desde :a publicación de esta ley en el "Dia
rio Ofie;al". ]Jara aco;.!:er;~e a lo.,; benefi('ios 
d'" jnbilanión y drsahneio, ele eonformidnc1 
a la ley". 

No tiene modificacioneí-i. 
El spñor Alessandri Palma (Presic1l'nt e). 

--Ofrezeo la palabra. 
El señor Cruz-Coke.- Señor Presiden

tP. l'eflpecte> a rste attícu;o 2.0 transitorio, 
desearía hacer nna prE'g'unta al señor 1\:li
nist1'O. 

En el proyecto que eiS.tueban, las Comi
siones unidas de Hacienda y Educacióll 
sobre reajuste de sueldo:'! del magistel'it', 
figura un artículo que permite jubilar a 
los profesores, que se encuentran en las 
eircullstancias r,;emejalltes a ·las que señala 
el R'rtículo en debate, con el nuevo sueldo 
que se fija a su grado, sin tomar en cuen
:a e; promedio de los últimos tres añl's. 

i N o se podría extender esta disposición 
a ,todos IOr-> aem~s em})l~ados, señor 1VIi1l1>'
tro ~ 

El sellO!' Opitz.- Lo CjlW dice este ar
tículo eo-; otra cosa. 

El señor Ales~;ndri (Ministro de Ha
cienda).- Estofl beneficios han sido ex
tendidos en el artículo 7.0, según me pa' 
rece, a toclot'> los empleados de ] a Admmis
traeión Pública que se encuentren en "on
dJ.Ciolll's ·anú]ogas al ¡profesorado, siel11pr~ 
Que no importe 1111 mayor gast.1 

El ,;eilor Opitz.- 1m artícu:o en debate, 
trata d e otra cosa y no de 10 que Su Seño
ría cree. :8e I'efiere a la facultad ele exi¡r]¡' 
la relll1l1ci'a n eiertos empleaüo:o:. 

El sefíOl' Al¡essandri (Ministro ele IIa
cienda).- Se reflere al artículo 7.() la 
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pregunta de Su Señoría. Ahí está conside 
rado el caso que plantea. 

El señor Cruz-Coke.- Otra pregunta, se
ñOr Ministro, relativa a aqueila parte del 
artículo 2.0 transitorio que dicc: " ... ,hu
bieran hecho uso pOr espacio de seis me
ses o más de ];.~ell{;ia por enfermedad o 
reposo preventivo, deberán renuncia!'a sus 
cargos ,dentro del ,plazo de seis meses. con
tados desde la publicación de esta leven 
el "Diario Oficial", para acogerse a l(l~ be
neficios de jubilación y des'ahucio, de con
lormidad a la ley". 

Yo me permitiría hacer una illc1icaeión 
para suprimir las palabras "o 'repo~o pre
ventivo", porq ue v'a en contra de disposi
(~illnes de la ley 6.174, que establecen quo 
losemplea,dos sometidos al régimen dt' n'
poso preventivo 110 pneden ser J'emoviclos 
de .sus cargos. Por 10 ta11'to, estamos vul
nerando un principio qtH:' ya ct-Itá consa
grado ,en las leyes. 

El señor Opitz.- No se .vlllllel'a, Hono
l'able Senador, porque estos funcionarios 
se acogerán a 101" beneficios de la jubila
ción. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).-- ¡,:Me permite, señor PresidelltE'? 

Explicaré breveInentc e i a lcance de la 
disposición que 1108 ocupa. 

Hay muchos emfllea'l1os i]\1e tienen la 
edad de jubilación. pel'O no lo hacen en 
espera de que venga un aumento de suel
¡lO que les permita jubilar eon una renta 
mayor. Y como generalmente se trata de 
gente de mucha edad, que ya ,tiene cierta 
dificultad para asistir a la oficina o, lisa 
:v llanamente, asiste o Sp acog'e, en razón 
de su propia edad, a la IJey de ;VIeel ici na 
Preventiva. Entonces resulta que ios servi
eios rcspectivot'l ISe quedan con un emplea
do de alta categoría 'q1H' falta a sn traba
jo y que a la vez impide que el resto del 
pel'sonal ascienda. 

De tal maueraqne mediant~' cstr ar
tículo se farulta al Gobierno para obligar' 
a esos funcionarios a jubilar, a fin de que 
no puedan valerse del procedimiento ele 
"empatar" e; tiem]lo, pnes {~Oll ello perju
dican Jos lServi(~io,s y' lesionall los interese, 
d,' >':us cOll1IJañeroiS ;le oficina. 

El señor Cruz-Coke.- IJ(' ell~neJltro to
da la rílzón n1 spfíor Milli&tro. porque el re
poso preventivl) es para enfermos l'ecupe-
1'ab1es .~olam(,llte, de moclo que. a mi jui
cio, "omo (1eeia ¡¡nteriol·J11entc'. se están vul
lleraudo dis110siciones de la ley 6.174, en 
Jlerjuicio de UI1<1 gl'an c,mtielacl ,le emplea
dos. 

El señor Opitz.- Querría decir que es
tán procediendo mal los médicos. 

E: señor Bulnes.- No creo que así sea. 
El señor Guzmán.- Son muy bondado

sos los facultativos para conceder reposo 
preventivo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- lo Insiste Su ;SeñorÍa en su indicación ~ 

El señor Cruz-Cloke.- No. señor Presi-
dente. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.'- Ofrezco la palabra sobre ('[ artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, 10 dal'(> por apro-

bado. . 
Apmbado. 
El ~eñor ,Secf'e1ta,lfio.- Acontilluaclón 

la Conüsión propone agrega1' el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo 3.0. ,se declara que la disposi
eión tr.1nsitoria ele la 1 ey 6.782, se refiere a 
los servicios prestados en cual,quiera rama 
de la Administración Pública, drclaración 
que elebe entenderse incorpoI'ada a dic'ha 
disposi·ción desde le) fedla de su VIgencia." 

El señol' Alessandri Paim~~ (Pnsidente). 
- En discusión el artículo. 

Olfrezco la' palabra. 
El señor Opitz.- ;Seg'ún recordará el se

llor Ministro de Hacienda, este artículo se 
refiere a reconocer a lo;,; empleados de Im
puestos Internos, 1Jara los efe·ctos de los 
quinquenios, los servicios prestados en la 
Administración Pública. ~it'mpre qUl~ estos 
ex·eedan de seis años. Ante:> tenían este de
recho en toda su amplitud, pe!,f) JeSCte hace 
algÍlll tiempo ha cambiado el criterio de la 
COlltraloría General de la HepúbJica para 
anrecillr esta disposición legal y no ha com
putado los quinqut'nios de dichos empleados, 
sino a partir de la fecha de incorporación a 
InlDuestos In:te1'nos. 

El artículo tiene, pues, por objeto acla
rar el derecho de que estaban g07.ando esos 
empleados. 

El señor Rivera.- ¿A qué declaración ;>" 

l'eherc esta modificación? 
La redacción no es elara_ 
El señor Opitz.- Se refiere a la lq que 

reconoce al personal de Impnestos Internos, 
los años servidos en la Administración Pú
hHca, para los efectos de los quínquujos. 

El señor ~ivera.- De todas manera.", la 
redaeción es muy obseura. 

El señor Guzmán.- Segnl'amente tienc ra
ZÓIl su Señoría, porque la redaetaron -lo~ 
propios interesados. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
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- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo transitorio nuevo propuesto 
. ¡;lor las Comisiones Unidas. 

,. lipTobado. 

-A con:tinuación f1i3ron sucosivamen:te 
aprobados, sin discusión y por asentimientq 
:tácito, los artículo 3.0, 4.0 Y 5.0 transitorios, 
qUfl no timen modificaciones, y que dicen: 

".Artleulo 3.0 Los actuales t.asadores dEl 
Impuestos Internos que poseall el título ele 
Arquitecto podrán optar a los cal'gos que 
se consultan en la planta con la denomina· 
ción de Ingenieros. 

Artículo 4. o Para los efectos [Ü' las de· 
signaciones a que se refiere la presente ley, 
Jos empleados de Impuestos Internos actual
mente contratados tendrán los mismos de· 
rechos que los empleados de planta, 1)P1'O 

sr considerarán en los últimos lugares de 
sus respectivos grados a continuación de 
los empleados de planta. I~os cargo!' de gra· 
do 5. o y los inferiores se llenarán por es· 
tricto orden de antigüedad. 

Los nuevos empleados que ingresen al Ser
vicio deberán hacerlo en los últimos luga· 
res del Escalafón respe'ctivo. 

Artículo 5. o La provisión de los 'eargo~ 
que crea la presente ley en la planta de la 
Dirección General de Impuestos Internos se 
hará en primer término con personal elel 
propio Servicio y, en segundo término, con 
personal de las plantas permanentes o) suple
roen tarias de otros ,Servicios fiscales () sc
mifiscales. 

Sin embaro'o el Ministro de HacJeuda po, 
b , , • 

{Irá autorizar que los cargos tCC111COS se 
provean con personas ajenas a la Admini~ .. 
traclón Pública si no hubiert' en ('¡la suft· 
ciente personal capacitado". . , 

El !'ellor Alessandri Pallma (PresIdente). 
- En discusión el artículo 6. o transitorio, 

F}l sellO!' Secretario.-"Artículo 6,o-Deu
tl'O del plazo de seis. meses, contacl0 desdp 
la pnblicación de esta ley en el "Diario Ofi. 
cia]", los fnneionarios de Impuestos Inter· 
nos y de la Contraloría General dE' la He
pblica, con más de 25 a~os de se:vic:io¡,; en 
la Administración PúblIca, a qu.rlles por 
cualquiera causa que no impliqne mec1icla 
disciplinaria les fuese solicitada sn 1'r11UI1-
cia, tendrán derecho .a jubilar" . 

IJas Comisiones Umdas proponen aprohar 
este artículo con el N. o 7. o, con ~a sola mo· 
dificación de agregar a continuación de la 
frase "los funcionarios de impuestos intrr-

nos", e~ta otra: "Tesorería General de la 
República, Aduanas" .. 

El señor AJless~dri Palma (Presid\Jnte)_ 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Si no se pide votación, daré .P?l' ~pro

bado es.te artículo 'con las modlrlcaclOnes 
propuestas por las Comisiones Unidas. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- El Honorable se

úor Jirón ha formulado indicación para 
agregar, a continua,ción de este artículo, el 
siguiente nuevo: 

"El personal de la Administración PúbIi
ca,que en el primer semestre del presente 
año, tenga más de 35 años de servitlios y 
má,s de 62 años de edad, que inicie su ju
bilación antes del 30 de junio del año en 
curso, y cuyo puesto se suprima por inne
cesario, tendrá derecho a que se liquide su 
jubilación y desahucio a base del total de 
las remullPl'a'ciolles percibidas durante el 
allo 1948. 

Sp autoriza al Presidente ele la Repúbli. 
ca para ql1f~ pOJ' decreto pueda suprimir el 
puesto" . 

El seLlO!' A,lessandri (Ministro de Hacien
da).- Esta indicación no se justnica, señor 
Presidente, pOl'que el articulo signiente con
tiene una di¡.¡posición semejante. 

El señor Alessamdri Palma (Presidente). 
- En consecuencia, queda rechazada la in
dieación. 

B\ seDor Rivera.- ; Y si se pone "cuan
do tt'lIg'all (i~ a]¡os de ('(lad tendrán el mi;.;
IllO tlel'('(·ho'·? 

El señor Alessandri (JIinistro de Ha
(·iemla).-- (eY 'si tienen 10 años de serv1. 
cios. van a jubilar? 

E i "eilOI' Secre:tario.- "Artículo í. o -
Dentro del plazo de 6 meses, contados des
rl :,) pnblieaci6n de la pl'esente ley en el 
"Djilrio Oficial", los funcionarios de Im
lJUe,'itos IlltE'J'llOS y de la Tesorería Gene
ral dp la ltrpúbiinj y .üluanas que tengan 
;~~ () mú::; aiío'i (le senicios computables pa
rn i ¡: j u bi lill:ión )' adquieran de acuerdo 
("011 l~h lryes yig-'l'illes el derecho a jubilar, 
Dodl'áll hacer10 con el slleldo el2 que dis
frute11 ('11 ,,1 mO<IlP'nto de iniciar :u expe
c1 i en 1 l' ,lo:' .i II bilaeióll. Los funcionarios que 
se ¡l('o.iall <l ,?,;tr beneficio deberán integrar 
eu Ll r:aja Xa('ional de Empleados Públicos 
y I'lTiollisias. la fliferencia de imposiciones 
~()lTeSp()llclirutp a los 3 últimos año,s con 
le'" interr,es que los cálculos actuarialeB de-
tenll ine n" . 



1304 SEiNAOO DE CIDLE' 

Este' artículo pasa a ser 8. o. 
'Las C'omisionoes Unidas proponen reem

plazar la frase: "los funcionarios de Im
puestos Internos, de la Tesorería General 
de la República y Aduanas", por la siguien
te: "Jos empleados de la Administración 
Pública 'que gocen de asignación a que se 
refiere el articulo 11 de la presente ley". 

El Honorable señor Domínguez formula 
indicación para agregar el siguiente inciso: 
"El desa~1Ucio será determinado sobre la 
misma base, debiendo los empleados ingre
sar en el fondo de seguridad social la di
ferencia de imposICIOnes corr-espondientes a 
10:8 últimos tres años". 

El señor Aless..andri (Ministro de Ha
cienda).- Yo pediría que se desestime -es
ta indicación, porque podría desfinanciar 
el resto . No se han hecho los eÍl lenlo,~ ele
tuariaIes correspondientes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Entonces, no se podría votar. 

t y la indicación de la Comisión? 
El señor Alessandri (Ministro de Ha

cienda) . - j Si fué hecha por mí! 
El señor Errázuriz (don IJadislao).- En

tonces está buena. 
El ,.;,"jíO!' Oruz-Cok12.- ,,\cabo de [lT'l'gnl\

tal' cuál -es la situación en que quedan los 
empleados que son de confianza exclusiva 
de Su Excelencia el Pl'esidente de la Re
pública, que son funcionarios quoe no pue
den jubilar, y a los cuales se fes puede exi
gir la renuncia die un momento a otro. 

l~stos funcionrios, agentes diplomáticos, 
Intendentoes, Gobernadores, personal de 
Subsecretarías y Presidencia, Comi".ario Ge
neral de Subsisténcias, y otros, carecen de 
estabilidad; en cualqui-er momento se les 
puede so·licitar la renuncia y además ~ les 
aplican las disposiciones uel Estatuto Ad
ministrativo en cuanto a ascensos, lo que 
constituye una desvelltaja oCcOllómiea y 
moral_ 

~ Qué s(~ pnedf' ha c'er respecto de estos 
funcionarios 1 

El seño'r Alessandri OIiuÍíitro (le Ha
Cie!lda) ,- E,sta es una materia muy de
licada como para int-entar introducirla aqu¡ 
en esta ley, sin un mayor estudio previo. 
Las leyes de jubilación son demasiado ge
nerosas en est'e país y repl'€sentan sumas 
crecidas. Si se hall aeepta,do algunas di¡,¡
posiciones modificatorias de esas ley'es en 
este proy€cto, ello se ha hecho con el áni
mo d'e dar facilidades para que empleados 
que f'stáu dI' más y perjudican a sus l'espe(;' 

tivos servicios y al resto del personal, im· 
pidiéndoles las justas posibilidades de as· 
censos, se retiren. Pero lo que indIca el 
Honorable señor Cruz-Coke requiere ma
yor examen, por lo cual podría ser consio 
cleradoen otro proyecto rel.acionado con ju
bilaciones. Porque ese personal de la ex
clusiva confianza del Presidente de la Re
pública, si es de carrera, tiene los mismos 
derechos que los demás; pero, si se trata 
de funcionarios meramente políticos, como 
los Intendentes y Gobernadores, 111e parece 
qlle no ~ería lógico p;;tablecer en su benefi
l~:O un privil egio de que no gozan los de
más empleados que dedic'all toda su vida al 
senlc:iCJ del }<j,stado. 

El ;,,,,fíor Clruz-Ccke,- }1~llt()Jlees. j'O}2.'¡'¡l'lil 

al señor Ministro de Hacienda que tuviera 
la gentileza de preocuparse de este proble
ma y estudiar el PUlltÜ', porque es digno de 
ser tenido en consideración, para otra opor
tunidad. 

El señor Domínguez.- Pido la palabra, 
seíior Presidente. 

Hespecto de UIla indicación que está en 
la },Iesa, ,[Ul" lle\'a mi firma, ereo que el 
señor .Ministro de Hacienda tiene raZÓn 
eualldo (lice L¡ue ella podría producir UD 

dcsfil1allCiamiellto del fondo de seguro 80-

("ial; pero, como el propósito del señor 
Ministro l'~ conseguir que se retire del ser
vicio IW.I'sollal que está de más, hice .esta 
indicaeión que, creo, podría dejarse pen
diente en (;stas condiciones; que el señor 
Ministro estudie con los funcionarios de 
sn rf'partiloÍón, si esta indieación mía, que 
obliga el los empleados a pagar sUs impo
>;icio]1(',I;, Y'¡ a gTaVar el fondo so(oial .. _ 

El seí'ío¡' Alessandri (Ministro de Hacien
da) .-- ~egnT"anlfmte, lo g'l'avel, Honorahle 
Senadol'. Para ver e"o_ no lIecesito estn
r1iar nada. 

El señor Domínguez,- Es que, com~ 
Yan Cl tenel' que pagar lo que no han cu
bierto, Re produciría sólo uu momentáneo 
c1efifillitneiamiento, que Se recuperaría con 
las impo"ícione" que los mismos f'mpleados 
d~berúlL pagar, 

}JI ,,6101' Opitz,- Lo que jll'OpOl)e el Ho-
1l0l'ablr señor DOlllÍnguez se pareee al ea
so de un asegurado (!ne propusiera Huna 
Compañía de Seg'uros quemar su cafia des
pues de haber pagado una sola prima, a 
condición de> pagarle una prima más alta 
después. El fondo de "eg'uro soeial se ha
ce a basn de solidarida(l de todos; no pa
ra que impongan unos (~uallt()s que silqUPll 
después una suma alzada. - -

El señor Domínguez.- El Honorable S2-
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ñor Opitz nO quiere comprender que estus 
jubilados van a seguir pagando mientrHS 
estén vivos .. 

El señor Opítz.- Siempre signifIca un 
desfinanciamiento. 

Las leyes de seguridad social se finan
cian sobre la base de los aportes de gran
des números de imponen tes. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- El desembolso, que podría poster
garse tres o cuatro años, tendrá que ~a
cerIo la Caja de una sola vez. 

El señor Domínguez.- Por esto, pido 
que, si el señor Ministro, con los técnicos, 
con lOs actuarios, comprueba que la indi
cación está desfinanciada, que los fondos 
que tendría qUe desembolsaf la Caja no 
son reeuperabl{'s. la rechace. Pero yo qUlerr. 
ayudar al señor Ministro en sus propósitos 
de que estos emplea~os puedan dejar la, Arl
inirillitracióllpública. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
(la) .. . Yo temo que las medidas que ,;e 
han adoptado respecto a los desahucios llD 

estén completamente financiadas; así que 
no Quisiera que con las nuevas indicacio
nes se aumentara este riesgo. 

El señor D<llDÍnguez.- Yo no pido al <;r,

ñOr Ministro que la acepte en forma abso
luta, sino de modo condicional, porque po> 
dría agregarse en la Cámara de Diputados. 

El señor Aldunate.- No podemos votar
la, señor Senador. 

El sefior Alessandri Palma (Presidente). 
-Quisiera preguntarle al señor Ministro 
de Hacienda si están comprendidos en es
te artículo los mip,mbros del Tribunal de 
Justicia. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) . - Hay un artículo especial. 

El Señor Jírón.- Hay otra indicación, 
en este artículo, que no ha sido leída. 

El señor Aldunate.- Está entre las que 
son improcedentes, porque slgnifican llHl

yor gasto. 
El señor Secretarío.- En este artículo. 

a.parte la indicacitm de las Comisiol'les Ulli· 
das, están la del señor Domínguez y la d,j; 
señor Aldullate. 

Hay, aclemás,nna del señor Guzmán ~' 
del señor Jirón, para reemplazar la e01\" 

.iuIlción "y" por "o" en el texto del al'
tícu1il, con lo cual qnedaría como sig'ue: t'1I 

vez de " . '. que tengan 32 o más años <1(' 
servicios computables para la jubilación y 
ad(luieran de acuerdo COn las leyes vigen
tes el derecho a júbilar", diría: " ... qul' 
teng-an 32 o más años de servicios corp.
putables para la jubilación o adquieran, 

de acuerdo con las leyes vigentes, el de
recho a jubilar". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--N o la acepta el señor Ministro. 

Rl señ0r SecJ;'etario.- Además, el HOllO
rabIe señor Jirón formula indicación pa
ra decir: "Las diversas remuneraciont:s 
computables para un mismo profesional líO 

podrán exceaer del sueldo que se asigna a 
101'5 Ministros de Cort'l". 

El señor Guzmán.- ¿Me permite el 5;e
fior Presidcntd l. De quién es esta indica
ción? 

El señor Secreta.rio.- Del Honorable se
ñor Jirón. 

El señor Jirón.- No se trata de una li
mitación, sino de una compensación. Ac
tualmente, esta compatibilidad está limita
da por el primer grado del Estatuto, y, 
entonces, se daría satisfacción a lo que 
decía el señor Ministro, en el sentido dl1 

que estas remuneraciones sean un poco 
más generosas, elevando el sueldo al equi
yalente del de un Ministro de Corte. Es
ta es la explicación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-No lo acepta el ~ñor Ministro. 

El l'5eñor Guzmán.- ¿ Me permite. señor 
Pre~idenlte? Deseo explicar un poco más 
la indicacióllque he formulado en compa
iiía de; Honorable señor Jirón. 

lilsa indieación, que tiende a reemplazar 
la conjunción "y" por "o", no importa ma
yor gasto, porque el gasto se compensa 
con la asignación del 21,42 olo que reciben 
ildualmpnte estos funcionarios y que no 
se computará para los efee'tos de la jubi
lación. 

El señor Contreras Laba;rca.- Si no im
pueta mayor gasto, debe votarse. 

El señor Aldunate.- El señor :Ministro 
hailil'/¡o <¡!le importa mayor gastu. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda) .-- Cambia eompletamente e ¡ siste
ma de jubilaciones. 

El st:'ñor Opitz.- Evidentemente. porque 
eoncede el derecho a jubilar a personas que 
Ha lo tienen hoy día. 

El sellOr Alessandri (Ministro de Ha
cienda) .- Con esa indicación, muchas per
sonas adquirirían el derecho a jubilar. 

El ¡;ef"¡or Guzmán.- Como t:'l propósito 
e~ eliminar personal ... 

El señor Alessandri (:MinistTo ue Ha
cienda).- Pero no en €sa forma, Hono
rable Sellaüor. 

El ~eñol' Alessandri Pa1ma (Pl psidE'nte). 
-, Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el dehate. 
Si no se pide votaciÓll, daré por aproba

do el artículo, con la modificaci6n de laf; 
Comisiones Fnidas. 

Aprobado. 
El señor' Secretario.- A continuación. 

las Comisiones Unidas proponen un articu
lo nuevo, que ,dice: 

"Dentro del plazo de t;eis meses, conta
dos .1eSide lapub:icación de la presente 
ley en el "Diario Oficial", los funcionarios 
de la primera, segunda y tercera catego
rías ,le1 Escalafón Primario del Poder Ju
dlcial que, al promulgarse la presente ley, 
'~ncntencon más de treinta y einco ariOS de 
servicios computables par~ la jubüación 
y &Sesenta y cinco años de eclad, podrún ju
bilar con el sueldo de que disfruten en el 
momento de iniciar su expediente de juhi
lación. Los funcionarios que se acojan a 
este beneficio deberán integrar en la Caja 
7\acional de Empleados Públicos y Perio
distas la diferencia de imposiciones corres
pondientes a los 3 últimos años con lOos 
intereses que los cálculos aetuariales de
íermjnen" . 

El señor Alessandri Palma (pl'{~sidente). 
-- En dirlCusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo dar'é pOl' apro

bado. 
Aprobado. 
El t-eñor Secre'tario.- El Honorable se· 

llor Domínguez ha formulado, indicación 
l)ara agregar el siguiente artículo transi
torio. entre los artíc'ulos 7 y 8: "Los nomo 
bramientos de .Tefe ele<l Departamento (1r~ 
Contabilidad . .Jefe elel Subdepartamento 
ell' Contabilidad Central y Auditores de la 
planta de la Contraloría General de la He
pública deberán recaer en los funcionarios 
qne (·mnplan con el requisito establecido 
('11 el arUculo 9.0 de la ley 5,102". 

El :,eñor Alessandri Palma (Prrsidrnte). 
"- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Domín.guez.- Pido la pala bra. 

:"eñol' Presidente. 
El :"eííol' Alessandri Palma (Presidente). 

-- Time la palabr,a Su Señoría. 
Ei señol' Domínguez.- Voy a explicar 

el alcance de este artículo. 
Está vigeIlrte la ley que crf'Ó el Registro 

~aclOm;1 de ContaJores. cuyo al'iÍculo B.O 
establece. taxatiyamente, que todos los 
func:¡onarÍos de la Administración Pública, 
de In!': servicios semifiscales o municipales 

que desempeñen funciones de contadores, 
debedm estar en posesión de su título y de 
su !"Conocimiento por el Registro. 

Quiero explicar al Honorable Senado 
cuáles son las consecuencias de que, en los 
últimos tiempos, se haya estado designan
do, para funcion-es técnicas de. esta catego
ría, a personas ,que no acredItan estudlOs 
especia;es 111 competencia. Entre esos 
errores están los informes de los Inspec
tores de la 'ContralorÍa General de la Re
pública, susceptibles de ser refutados con 
toda facilidad, porque son hechos por fun
óonarios no técnicos. 

'Si se atiende a las instrucciones impar
tidas por el propiOt Jefe del Departamento 
de Contabilidad de -la rContraloría, nos va
/!lOS a encontrar con que estos funcionarios 
¡:amados "auditores" deben informar sobre 
las sIguientes cuestiones de carácter téc
nico: 

] .0,- ..:\rqneosqnincenales de fondos y 
de cajas. 

2.0.- Examen mensual de las Cuentas 
Deudoras que figuran en los balances de 
Cuentas Corrientes, y de cada saldo con
signado en los libros. 

3.0.-- Verificación de los fondos en po
del' de agencias o funcionarios. 

4.0.- Examen completo de la documen
laeión de caja .Y Comprobantes del Diario. 
examen que deherá mantenerse al día en 
su revisión. 

.).0- Ajuste mel1sual de las cuentas hal:"' 
{-el rws. 

G.O-- Examen analítico de los balances de 
comprobación y saldos que efectúe men
snalmrnte cada servicio. 

7.0- Revisión en particular de las en
trad,l s propias d p -cada servicio, por cd,da 
concepto, y examen de los respectivos ante· 
e'edentes. 

8.0- Verificación de las recaudaciones, 
en el sentido de que sean depositadas en 
las cuentas hancarias. 

9.0- Verificación, -en forma rotativa, de 
las existencias en los "Almacenes de Mate
riales" . 

lO.()t- Comprobación de que las adqui
sicionies se efectúen d-e acuerdo con la Ley 
Ol'gúni(~a de cada servicio. 

11.0- Comprobación de los acuerdos de 
los distintos Consejos, en cuanto a su fa
nIltad para disTloW'l' de los fondos del ser 
Yicio n~spectivo. 

12,0- Verificación de la situación fi
nanciera de cada repartición, especialmente 



SESION 30.a (TJEGISL. EXTRAORD.) EN MIEROOLES 26 DE ENER.o DE 1949 1307 

en lo que se refiere a compromet.er el Cl.5-

Jite fiscal. 
lB. o Revisión de los balances generales 

ell' (·ada servicio. 
14.0- Presentación de info.rmes sobre 

]as observaciones y reparos a que diere ori
gen la labor desarrollada, sobre la base de 
lús puntos anteriore~. 

La simp1e enunciación de estas exigen
t'ia~, estab1ecidas por la propia oficina de 
Canta bilídad de la Contraloría, me ahorra 
~lrsumentar en favor de un gremio de pro
fesionales que tiene derecho a ser consid.e
rado en la provisión de los cargos que, con 
d Hombre de "auditores", ,.e han creado 
por esta ley; porque. si no se hiciera, ocu
rrirá que podrá ser designado "audito.r" 
cualquiera persona que .esté actualmente 
en 1;) planta de la Contraloría, con los Ga-
1tQ<S (Jll" he anotado y Ctln las consecuen
cia, a que me referí. La falta de personal 
trcniro .en la provisión de estos cargos ha 
ocasionado informes que son verdaderos 
cúmulos de errores, 

Como mi indicación no impo.rta mayor 
aasto, pediría que los señores Senadores le 
prestaran su aprobación, 

El soeñor Alessandri (Ministro de ITa
(denda).- No pongo en duda que esta in
dipación es conveniente; pero deseo ()bser
val" que el procedimiento de presentar pro
posiciones de ese carácter en el último mo
mento, sin dar tiempo al Ministro para que 
se imponga de .ellas y consulte a los jefe~ 
respeetivos, es profundamente inconve
l1iente. 

El señor Domínguez. - Pero es facultad 
(lel Parlamento, señor Ministro. 

El señor Alessandri (Ministro de IIa~ 
\·j(,lltla:\ .~. Sí, lwro son r.acultades que de 
hIn -PI' ejerridas ron oportunidad. 

El spñol' Walke.r. - Es. una deficiencia 
dI' nlle~tro Reglamento. 

:En la Cámara de Diputados, no se pUf'

de hacer eso. 
El spñol' Ale~.sandri (Ministro de Ha

ci<'llrla) .-'" No se puede hacer. 
y () nn pnedn dar una opinión al Parla

mpnto ~obre p1 particular ni puedc} prestar 
mi a~\;J1tillliento sin eonsultar a los jefes dt' 
los ~ervicios respectivos sobre una dispo
sición fine pu.edp no ser conveniente --'CR

pero fJllP no sra (1 caso de ésta- y \velrDle 
,lespné.'> en situación de observar la ley. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ;, Retira su indicación el señor Senador~, 

El s.eñor Domínguez.- N:o la voy .a re
tirar, señor Presidente. 

El señor Buln€S. - Creo que el señor Se
nador no ~e ya a molestar si se 1a recha
zamos, 

El señor Rivera. - Mejor que la retire. 
El seilor Domínguez. ~X o la retiro. Ten' 

go la obligación moral de pedir algo qliJe 

mepal'ece de toda jm.;tieia respecto de \111 

gremio prestigioso de profesionalps, 
El señor Aless3Indri Palma. (Presidente). 

- Se va a votar la indicación del Honora, 
ble señor Domínguez. 

El señor Secretario.- El señor Presi
dente pone en votación la indicación for
.mulada por .el Honorable .señor Domíng'l:ez. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Terminada la votaci¿ 11. 

El señor Secretario, - Resultado de la. 
votadón: 5 votos por la afirmativa, 10 por 
la negativa y 2 pareos. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--. Rechazada la indicación, 

El Spñ'1J' Secretar~o. - A ('olltillllHCiúil. 

,hay una indicación del Honorable señor 
Jirón para agr.egar ¡rl siguiente artículo: 

"Los sietí' funcionarios del Servi~io Xa
cional de Salulbridad, de la planta 'Perma
nente. especializados en salleamiento en la 
Escuela de Salubrida(1. CJ ne roO]) la asigna
eión del Departamento Cooperativo Tnter
ampricano dí' Obras de Sahllbrülacd v con la 
honificacióll ,de la ley 8.926, hacen" una re
muneración de $ 4.000 mensuales, pasa,rán 
a oC'upa¡' el grado que corresponde a dic h<1 
SUllla en el Escalafón artua 1 del reS!pectÍ\'o 
,;pl'yicio más el tanto pOr (',¡euto (!l' a\1n1('nto 
que indiea la presente le."". 

El señor Alessandri (Ministro de Haeien
r1a). - Lamento lllU0ho no poder pre.star 
una fa;yorable a,cogiida a esta indicación. 
Dt'elaro. sí. que el EjeeutiY() enyjaránn pl'O

."reto ele ley sobre la materia. 
El señor Bulnes. - i "Fom1eada" 1 n i]\

el icaeióll ... ; 

El señor Jirón.- :\[r satisfarp S,;.bl'l' que 
el Ejerutiyo sepreocupa1'á de la sitnac·jún 
dr('stos funcionarios. 

El] sí'ñor Secretario. ~. ~\ eontillllllci{l1I. 
cOl'l'espoll,lp oe11parse rlrla incllrarión for
mulada 1'01' los Honorable" señores Allell
(lr :: ,Jirón, para agr,,§.'·~\l' fl sip:ulentes al'
tíc·uln 11'neyo: 

"Lo~ funeional'ios de la .\(1ministl·N,jÓJl 
('¡"iI <1e1 Estado. dr los Sel'yicios de Ren('
fi-rrí\(:ia Pública y los de la T'niwrsidad de 
Chile. qnc' al :31 ele dicÍpmbre (le 1!-)48 (,UPl1-
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ten con 40 o más años :de servicios compu
t¡¡¡bles y reconocidos por laContraloría Ge
neral de la República, podTán jubilar con 
la totalidad de las nueva,s rentas que se fi
jan 'en la pres,ente ley, o en el caso de los 
empleados de la Universidad, clon lo que fi
je didha Institución de acuerdo con la an
toriz·ación concedida por esta ley", 

El señor Alessarn'iri Palma (Presidente). 
-- El señor Ministro me apunt.a, q1ue la in
dicación significa aumento tIe gastos; en 
consecuencia, es impl'ocedente. 

i Póngase de acuerdo c,on el seuol' }IiJlis
tro, HonoraJble Senador! 

El señor Jirón.- Para otra vez s,el'á. 
El señor Alessand.ri Palma (Presidente). 

~ En discusión el artículo 8, o transito
rio. 

El señor Secretario.- El artíenlo dice 
como sigue: 

"Artículo 8.0- Los empleados del :'\finis
terio de De:fensa Nacional y de la, Dirección 
General .de Carwbineros que, a virtud de la 
ley N. o 8.'9139, de 31 de diciembre de 1947 
pasaron a formar parte de la planta de Ic~ 
Oficina de Pensiones, tendrán un aumento 
de 20 por dento sobre los sueldos bases que 
tenían en diciha, fecha. 

La diferencia cntre la nueva remunera
ción 'que resulte de conformidad con el in
("iso pJ'eep.dente y el sueldo que esta ley 
asigna al cargo P11 que fueron encasillados 
8e pa?,ará por planilla suplementaria y <;erá 
l'C'duClda en una, tercera parte del aumento 
de sueldos cada vez que aLgunos de estos 
empleados tenga Un ascenso. 

Di<eha diferencia, que tendrá el c'arácter 
de asignación, quedará afecta, en lo que 
rxeeda <le la gratificación de rancho, a los 
descuentos paira las Cajas de Previsión y 
l)arael fondo de desahucio." . 

Las 'Comisiones no proponen modificacio
nes respecto <le este artículo. 

El señor Alessand.ri Palma (Presidente). 
- Ofrezco ]a palarbra. 

Ofrez.co la pa;}.abra. 
Cel'l'ado el debate. 
Si uo se pide yotación, daré por a.prohct-

do el artículo. 
Aprobado. 
Rn dismlsión el artículo 9. o Ü'ansit,orio. 
El señor Secretario.- E:] artieu]o dicr: 
"Artíeulo !lo- En r] tl'anseurso del año 

1949, deberá el E:jecutivo presentar un 'Pro
yecto de ol'ganizació11 de la Administración 
Públic,a, que fusione y simplifique los ser
"jcios" . 

Lar'; Comisiones no proponen mo(lificacio
nes respec:to de este artícl"illo. 

El señor Alessand.ri Palma (Presidente). 
- En discusi6n el artí~m]o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba,te. 
Si no se :pide vota,ción, lo ual'é p01' aproo 

bado. 
Aprobado. 
El señor Jirón.- Este artíenlo dehe1'Í!l. 

suprimirse. 
RI señOr Alessar;~1.ri Palma (Pff'f;íd"l1tl'). 

-(~ueda despaehado el proyecto. 

AUTORIZACION AL PRESIDENTE DEL 
SENADO PARA TRAMITAR PROYEC
TOS A JC:OMIS]()N ¡MIENTRAS LA COR-

PORACION NO CELEBRE SESIONES 

,J;j,l señol" Alessandri Palma (Presidellte). 
- .solicito de IaS,ala que, C01110 en opor
tunidades antPriores, faculte a la Mcsa pa
ra tramitar los proyectos que lleguen a la 
Corporación mientras 01 Renado no efectúe 
sesiones. 

El señor Aldunate.- Y, si no hnbiera ta
bla, se podría acorda,r ;,;nspender las "esio
nes :de la próxima semana. 

El señor Jirón.- El Senado tendt'¿¡ que 
ocuparse, en breve, del proyeeto que mejo
ra los s,veldos del profesorado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
L....EJ proyec-io a que se refiere Sll Señoría 
tendrá que sel" pstm1iado por la Comisión 
respectiva. 

E'l señor Lafertte.- ?lln('ho mejor "ería 
flUP se le eximiera del trámite de f~mjsióJl, 
Como el Senado no desea que se; lean Jos 
informes de las Comisiones, estE' trámite no 
tiene objeto. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien· 
da).- El imonme sohre el proyceto que 
acaba ele despachar el 'Senado se ¡w leído 
completo, Honorable Senador. 

El} señor Cruz-lOQke.- Deseo rogar al se
ñor Presidente que pida a las Comisiones 
que se OClUpa,]1 del asunto que despac:hen 
euanto antes el proyecto sobre hahitacio
nes, que está actualmente P]1 trámite en 
p llas. 

Idéntica petición fOl-mlll0 respe(·to del 
proyecito sobre loscihoferps pal,tie:u1arrs. El 
Honorable señor Cerda tamhj0J1 (·,íNh'l (le 
acnenlo con él. 

El señor Alessandri (Ministro de' Ha("i('n' 
da).- No está incl;¡'D¡do en la ConvoeatOl"i'l. 

El señor Cruz-Coke.- Pero el de la ha' 
bitación, sí. 
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E.I señor Lafertte.- Está incluído el pro
yecto de Ja habitación en la Convocatoria, 
pero Do tiene apremio. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión :a las 20 horas, 25 
minutos. 

Orla.ndo Oyarzun G., 
,] efe de la Redacción. 


